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MUNICIPIO DE: TINUM, YUCATAN
CONTRATO No. FISM.R33-091-2015-05.IR

NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR EN ESCUELA "VENUSTIANO
CARRANZA" EN LA LOCALIDAD DE XCALACOOP, MUNICIPIO DE
TlNUM, YUCAT ÁN

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE "T'NUM", YUCATÁN, A TRAVÉS DE SU AYUNTAMIENTO
COMO AUTORIDAD COMPETENTE PARA EL EJERCICIO DEL PODER MUNICIPAL, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL "C'~FEtIPE DE:~ESUS:CHAN,';\M;; Y EL SECRETARIO
MUNICIPAL, "Ó'" .tW:li'li:AIltP.!Jc:: CARGOS QUE POR SER PÚBLICOS NO ES NECESARIO
ACREDITAR, A UIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE:

, .... ,~ . 'lIitai:croNESDEEIIIAYAB S.A.'DE G:v';.,. AL QUE SE DENOMINARA "EL
CONTRATISTA", REPRESENTADO (A) POR ~c.BREN!)A.DEI'PSOCÚRRo"G,C'ANTÚI'fl';lJ'Ii.i"i!Fl EN SU
CARÁCTER DE fAií1i'lTh'i'SfR¡IDOR 1llNrCO' DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l., EL "MUNICIPIO" DECLARA QUE:

1.1.. AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLíTICO DEL AYUNTAMIENTO, LE
CORRESPONDE: SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR
ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO
DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

1.2." QUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS SERÁ FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTES DE:

RAMO 33 (FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL) EJERCICIO FISCAL 2015

DESCRIPCION DE LA OBRA: fgpNSJ,RV<;;¡;Iql:!P~!ZQJ>iN!Qlt EN'"i<;;U~/.0;~YEtljl.~tJXiJ¡Q..C~:t',j.~
EN¡;A.:tllCA'IDi>ÁJi!tii:J(l:~CºÚP.M.UNJélr(aDe4'iIl(¡M •.YUCATÁN~.

N°. DE CONTRA TO: f1~;ll~HllIS.'P~IIt

1.3.-TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE mNQ~¡"
CON DOMICILIO CONOCIDO, DE ESTE MUNICIPIO.

104.- EL PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DE:

-- LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE:
lfjy)iCl ~. J!IUliC-WA1 CON FUNDAMENTO AL ARTICULO 164 FRACCION I DE LA LEY DE
GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN y EN CONFORMIDAD CON LOS ARTlCULOS
25,45 y 46DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATAN.

1.5.- SERÁ EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLE DE:

A).- DESIGNAR LOS LUGARES EN QUE SE DEBERÁN EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, Y

B).- LA ELABORACiÓN Y ENTREGA A "EL CONTRATISTA" DEL PROYECTO GENERAL Y LOS PLANOS
DE LA OBRA.

2 .• "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

2.1.- ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD CON EL TOMO ell VOLUMEN "A" ACTA No. 49
FOLIO 51 DE FECHA 03 DE JUlO DE 2014, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO 1, LICENCIADO LUIS
ENRIQUE GARCIA LORIA EN EJERCICIO Y CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MERIDA, MUNICIPIO DE
MERIDA, ESTADO DE YUCATÁN, E INSCRITA BAJO EL VOLUMEN "A", TOMO CII. EL ADMINISTRADOR,
QUIEN SE IDENTIFICA CON SU CREDENCIAL DE ELECTOR CON FOTOGRAFíA NÚMERO DE CLAVE

PEDIDA A SU FAVOR POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ACREDITA SU

/ ti&t;Ik-



MUNICIPIO DE: TINUM, YUCA TAN
CONTRATO No. FISM.R33.091.2015.05.IR

NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR EN ESCUELA "VENUSTlANO
CARRANZA" EN LA LOCALIDAD DE XCALACOOP, MUNICIPIO DE
TrNUM, YUCATÁN

PERSONALIDAD COMO ADMINISTRADOR UNICO DE LA SOCIEDAD. CON EL TESTIMONIO DE LA
SOCIEDAD CON EL TOMO CJI VOLUMEN "A" ACTA No. 49 FOLIO 51 DE FECHA 03 DE JUlO DE 2014, PASADA
ANTE LA FE PÚBLICA DEL NOTARIO PÚBLICO 1, LICENCIADO LUIS ENRIQUE GARCIA LORIA,
MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES CONFERIDAS NO LE HAN
SIDO MODIFICADAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA. SE EXHIBEN COPIAS SIMPLES DE LOS
DOCUMENTOS SEÑALADOS EN ESTA DECLARACIÓN, A EFECTO QUE LAS MISMAS SE ANEXEN Y
FORMEN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO.

2.2.' QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES ~RCE-j40213'5<i;¡",

2.3 .• TIENE SU DO~~'i)1kO EN .sLPRE[)I<? MARC,ADO CON EL NÚ¡~n;Il,02:)5.:~~.:;f;iA'"Át;;1¡1?;'3;':2lCt~~
, .~. <'. . -"'kU J1LlhIJ Oº4L!J;I}\nl'.P"""'~RlDA,);MQl'lJ,qPlº.o:~J.U!IA ',1i1 .' Dg

2.4.- TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS Y DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO,

2.5.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO EN VIGOR, PARA LA
CONTRATACiÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, Así COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN
VIGENTES; EL PROYECTO EJECUTIVO; LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, EL PROGRAMA DE TRABAJO,
LOS MONTOS MENSUALES DERIVADOS DEL MISMO; EL CATALOGO DE CONCEPTOS EN QUE SE
CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARIOS Y LAS CANTIDADES DE TRABAJO, QUE COMO ANEXOS
DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO;

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA O[)JETO DE ESTE CONTRATO A FIN DE
CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN;

2.7.- BAJO DE PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN
NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTicUlOS; 51 LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 51 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO
DE YUCATÁN Y EL94 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

2.8.- SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN LOS
NUMERALES DE LA DECLARACIÓN DE "EL CONTRATISTA" PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL DEL
MISMO.

3.- AMBAS PARTES DECLARAN:

3,1.. SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS CAPiTULOS
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN,
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SUS REGLAMENTOS EN
VIGOR;

3.2.- LA BITÁCORA FORMA PARTE DE LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS
DERECHOS Y OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERÁ EL INSTRUMENTO QUE
PERMITA A LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO Y/O A LA
SECRETARiA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, SEGÚN CORRESPONDA, VERIFICAR LOS
AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA, DURANTE LAS AUDITORIAS QUE SE
ESTIMEN PERTINENTES, MOTI O POR EL CUAL DICHA BITÁCORA FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE
CONTRATO.



MUNICIPIO DE: TINUM, YUCATAN
CONTRATO No. FISM-R33-091-2015-05-IR

NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE COMEDOR EN ESCUELA "vENUSTIANO
CARRANZA" EN LA LOCALIDAD DE XCALACOOP, MUNICIPIO DE
TINUM, YUCATÁN

ESTA BITÁCORA SERÁ ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" PREVIO
AL INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA CONTRATO, REGISTRANDO LAS FIRMAS AUTOJUZADAS
PARA FIRMAR AL DAR Y/O RECIBIR INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN LA RESIDENCIA DE
LA OBRA, A FfN DE QUE LAS CONSULTAS REQUEJUDAS SE EFECTÚEN EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS,
DEBIÉNDOSE OBSERVAR LO SIGUIENTE,

A).- LA HOJAS ORIGINALES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR SIEMPRE FOLIADAS Y ESTAR REFERIDAS AL
PRESENTE CONTRATO;

B).- DEBERÁ DE CONTAR CON UN ORIGINAL PARA "EL MUNICIPIO" Y DOS COPIAS, UNA PARA "EL
CONTRATISTA" Y OTRA PARA LA SUPERVISiÓN DE LA OBRA;

C).- LAS COPIAS DEBEN SER DESPRENDIBLES, NO Asi LAS OJUGINALES, y

D).- EL CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO:
NÚMERO, CLASIFICACIÓN, FECHA, DESCRIPCiÓN DEL ASUNTO, CAUSA, SOLUCiÓN, PREVENCiÓN,
CONSECUENCIA ECONÓMICA, RESPONSABILIDAD SI LA HUBIERE, Y FECHA DE ATENCiÓN, Asl COMO LA
REFERENCIA, EN SU CASO, A LA NOTA QUE SE CONTESTA.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA .• OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE
OBLIGA A REALIZAR PARA "EL MUNICIPIO", HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON
LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN, ESPECIFICACIONES DE OBRA, PROYECTO, CATÁLOGO DE CONCEPTOS
DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA Y PRESUPUESTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE
ESTE CONTRATO, UNA OBRA CONSISTENTE EN: l::QNs.;í'R!LCClÓ 'iD .~()¡ljEñÓ-¡¡;, ~.: .~
1\m . '. • .'" . . '-cr-M.ü!'lli"lÍI(,XI:,(Ii\;CQÓP;'.Mll!ücwilTh.E-i"" . "
SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
ES POR LA CANTIDAD DE 'm~S;!ÍftiiQlil'f'QiJm~,.NTQS:SETEt-¡,TA:~~~)¡,TI:f.lt!i;t.. : . c1'(J!llc~!.

j<(:;¡)¡- _ . , • fll4;.,.•MAS LA CANTIDAD DE$'-!l:,J10.80(SON,NÓY~'f¡l! .. ir!. . ~S
':Ji:l.' _ . oIiJIQ: ..-"..' QUECORRESPONDE AL IMPORTE DEL IMPUESTO AL V~.L,?R~GRE_G~[)O

~ HACEN UN TOTAL DE ~'M~J1-,;;:82;(~O~i SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL.SETEI'mVY.cl~¡-;Q,~E~QS--~.,,- -~

TERCERA,- PL.AZO DE EJECUCIÓN,- EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO SERÁ DE. '. ." ..•.• ~ POR_L0.QU~"EL CONTRATISTA" S,!'gBLlGA A INICIAR LAS
OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA SABA,l\q:2~DEJ'íOYIEI~i1)IÍU)P'~01ó Y A CONCLUIRLAS A
MAS TARDAR EL DíA ~J:mi~d;I¡I!il-ol¡;iE1\¡BRJ0)¡¡j015 DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA
DE OBRA QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL SITIO DE LA OBRA.- "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A TENER LA
DISPONIBILIDAD LEGAL Y MATERlAL DEL LUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERIA DE
ESTE CONTRATO PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS SEÑALADA EN LA
CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

QUINTA.- ANTlClPOS.- "EL MUNICIPIO"OTORGARÁ UN 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL COSTO TOTAL
PRESUPUESTADO EN EL PRESENTE CONTRATO PARA QUE "EL CONTRATISTA" REALICE EN EL SITIO DE
LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCiÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN
SU CASO, EL TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN Asl COMO EL INICIO DE LOS
TRABAJOS, LA COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICiÓN DE EQUIPO
PERMANENTEMENTE EN ASO Y DEMÁS INSUMOS.



-

MUNICIPIO DE, TlNUM, YUCATAN
CONTRATO No. FISM-R33.Q91.2015.05.IR

NOMBRE DE LA OBRA, CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR EN ESCUELA "VENUSTIANO
CARRANZA" EN LA LOCALIDAD DE XCALACOOP, MUNICIPIO DE
TINUM, YUCATÁN

LA AMORTIZACIÓN DE ESTE ANTICIPO DEBERÁ EFECTUARSE PROPORCIONALMENTE CON CARGO A
CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBIÉNDOSE
LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ÚLTIMA ESTIMACIÓN. EN CASO DE QUE AL TÉRMINO
DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL NO SE HAYA AMORTIZADO EL ANTICIPO EN SU TOTALIDAD EL SALDO
CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "EL CONTRATISTA" A LA TESORER1A DEL MUNICIPIO
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EN LA INTELIGENCIA DE QUE SI EL SALDO NO
AMORTIZADO DEL ANTICIPO NO ES DEVUELTO DENTRO DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DíAS NATURALES
POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL SE HARÁ EFECTIVA LA FIANZA QUE "EL
CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO Y SU
TOTAL AMORTIZACIÓN O LA DEVOLUCIÓN DEL MISMO, EN SU CASO.

SEXTA,- FORMA DE PAGO.- "EL CONTRATISTA" RECIBIRÁ DE "EL MUNICIPIO" LOS PAGOS, POR LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS CANTIDADES DE
TRABAJO EFECTIVAMENTE EJECUTADAS.

LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULARÁN CON UNA PERIODICIDAD NO
MAyOR DE UN MES, EN LAS FECHAS QUE "EL MUNICIPIO" DETERMINE, QUE SE PAGARÁN UNA VEZ
SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE
DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORJZADAS POR LA
RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO", FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORA Y EN LAS
PROPiAS ESTIMACIONES; PARA TAL EFECTO; .

A).' "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO" LA
ESTIMACiÓN ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE CADA CONCEPTO (RESUMEN DE
ESTIMACiÓN, NÚMEROS GENERADORES, NOTAS DE BITÁCORA, REPORTE FOTOGRÁFICO. CROQUIS,
CONTROLES DE CALIDAD, PRUEBAS DE LABORATORIO ANÁLISIS CÁLCULO E INTEGRACiÓN DE LOS
IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACiÓN) DENTRO DE LOS SEIS DíAS HÁBILES SIGUIENTES
A LA FECHA DE CORTE; LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO", PARA REALIZAR LA REVISiÓN Y
AUTORIZACIÓN TOTAL DE LAS ESTIMACIONES, CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ DíAS
NATURALES SIGUIENTES, TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, LA ESTIMACiÓN SE DARÁ POR AUTORIZADA.

B) .. EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, QUE NO PUEDAN SER
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO. ESTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE
ESTIMACiÓN.

LAS ESTlMACIONES AUNQUE HAYAN SlDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACiÓN DE LOS
TRABAJOS YA QUE "EL MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR
TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS O POR PAGOS INDEBIDOS.

SI "El CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES. TENDRÁ UN PLAZO DE 10
(DIEZ) DíAS HÁBilES. A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACIÓN PARA
HACER POR ESCRITO LA RECLAMACiÓN. SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO "EL CONTRATISTA" NO
EFECTÚA RECLAMACiÓN ALGUNA. SE CONSIDERARA QUE LA ESTIMACIÓN QUEDA DEFINITIVAMENTE
ACEPTADA POR "EL CONTRATISTA" Y PERDERÁ SU DERECHO A ULTERIOR RECLAMACiÓN.

C).- EL LUGAR DE PAGO SERÁ EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORERÍA DE ESTE AYUNTAMIENTO. EN
CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA
QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN COMO SI SE
TRATARA DEL SUPUESTO DE PRORROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. ESTOS CARGOS SE
CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR DíAS
NATURALES, DESDE LA F CHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOS N DE i.EtJi!,:OblCA'JO:n~,TlN1.JM.').'UCA¡ÁN~ •

./ 4&M:-
/



MUNICIPIO DE: TINUM, YUCATAN
CONTRATO No. FISM-R33-091.2015.05.IR

NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR EN ESCUELA "VENUSTlANO
CARRANZA" EN LA LOCALIDAD DE XCALACOOP, MUNICIPIO DE
TINUM, YUCATÁN

SEPTIMA.- FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- "EL CONTRATISTA", A FIN DE GARANTIZAR
EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS QUINCE DIAS NATURALES
SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA" HUBIESE REClBIDO LA
ADJUDICACIÓN, UNA PÓLIZA DE FIANZA POR EL VALOR DEL 10 % (DIEZ POR CIENTO) ~¡Ziur.Jrt.li¡mll

, ' , " ~~:m!),'ir$O~l11.toll.'J\l~,)DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO
OTORGADA POR INSTITUCIÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA
SOLVENCIA, A FAVOR DE "EL MUNICIPIO",

EL CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA PÓLIZA EN
DONDE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

AJ,- QUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO;

B),-QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARÁ
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA;

C).- QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO;

D).-QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTlcULOS 95 y 118 DE LA LEY FEDERAL DE FIANZAS EN VIGOR,

ESTA GARANT1A SUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA FORMAL DE LOS TRABAJOS, LA QUE SE HARÁ CONSTAR EN EL
ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN DICHOS
TRABAJOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE
INCURRIDO "EL CONTRATISTA", EN LOS TÉRMINOS SENALADOS EN ESTE CONTRATO Y EN LA
LEGISLACIÓN APLICABLE Y SOLO PODRÁ SER CANCELADA CON AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "EL
MUNICIPIO",

OCTAVA.- FIANZA DE GARANTíA DEL ANTlC[PO.~ PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL
ANTICIPO, "ELCONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DiAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA

~ DE LA FIRMA DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO" LA FIANZA POR EL I~PORTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO EXPEDIDA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE
AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE "EL MUNICIPIO",

ESTA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO OTORGADO, EN CUYO
CASO, "EL MUNICIPIO" LO NOTIFICARÁ POR ESCRITO A LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA PARA SU
CANCELACIÓN,

NOVENA.~ AJUSTE COSTOS.- LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS DE LOS
TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, CUANDO OCURRAN
CIRCUNSTANCIAS NOPREVISTAS EN EL CONTRATO, QUE SERÁ PROMOVIDA POR "EL MUNICIPIO", A
SOLICITUD ESCRITA DE "EL CONTRATISTA" LA QUE SE DEBERÁ ACOMPAÑAR DE LA DOCUMENTACIÓN
COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 20 (VEINTE) DIAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LOS RELATIVOS DE PRECIOS APLICABLES AL AJUSTE DE
COSTOS QUE SE SOLlCfTE; "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS VElNTE OlAS HÁBILES SIGUIENTES,
RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN,

ELAJUSTE DE COSTO SE PODRÁ EFECTUAR MEDIANTE LOS SIGUiENTES PROCEDIMIENTOS:
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l.. LA REVISiÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS PACTADOS EN EL CONTRATO PARA OBTENER EL
AJUSTE;

Il.- LA REVISI6N POR GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN AL MENOS EL OCHENTA POR CIENTO DEL
IMPORTE TOTAL DEL FALTANTE PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO;

111.-EN EL CASO DE TRABAJOS CON INSUMOS DETERMINADOS, EL AJUSTE RESPECTIVO SE ESTIMARÁ
CON LA ACTUALlZACI6N DE COSTOS DE LOS MISMOS.

LA APLlCACI6N DEL AJUSTE DE COSTOS, SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE:

A).- SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FEOtA DEL INCREMENTO O DECREMENTO EN LOS COSTOS DE
LOS INSUMOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, O EN CASO DE EXISTIR
ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA, RESPECTO A LA REPROGRAMACIÓN QUE SE HUBIERE
CONVENIDO.

CUANDO EL ATRASO SEA IMPUTABLE AL CONTRATISTA, PROCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS
EXCLUSIVAMENTE PARA LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR.

PARA EFECTOS DE LA REVISI6N y AJUSTE DE LOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE LOS PRECIOS SERÁ
LA DEL ACTO DE PRESENTACiÓN y APERTURA DE PROPOSICIONES.

B).- LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, SERÁN CALCULADOS CON
BASE EN EL íNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR QUE DETERMINE EL BANCO DE MÉXICO;
CUANDO LOS INDICES QUE REQUIERA "EL CONTRATISTA Y "EL MUNICIPIO", NO SE ENCUENTREN
DENTRO DE LA PUBLICADOS POR EL BANCO DE MÉXICO; "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A CALCULARLOS
CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS Y METODOLOGíA QUE
EXPIDA LA MULTICITADA;

C).-LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN EL CONTRATO, PERMANECERÁN HASTA LA
TERMINACI6N DE LOS TRABAJOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS CONSERV ANDO
CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS INDIRECTOS Y LA UTILIDAD ORIGINALES DURANTE TODO EL
EJERCICIO DEL CONTRATO;

D) .. LA FORMALIZACIÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE
RESOLUCI6N QUE ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE
REQUIERE CONVENIO ALGUNO.

DÉCIMA .. RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS,- "EL MUNICIPIO" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS MISMOS HUBIEREN
SIDO REALIZADOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIONES
DEL CONTRATO.

PARA TAL EFECTO, "EL CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO" LA CONCLUSiÓN
DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO EL FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE ESTIMACIONES); EL
MUNICIPIO" VERIFICARÁ DENTRO DE CINCO DíAS HÁBILES SIGUIENTES, LA CONCLUSIÓN DE LOS
MISMOS EN LOS TÉRMINOS DE CONTRATO. AL FINALIZAR LA VERIFICACiÓN, EN UN PLAZO DE DIEZ
DÍAS HÁBILES, "'ELMUNICIPIO" PROCEDERÁ A SU RECEPCIÓN FíSICA, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO
DEL ACTA CORRESPONDIENTE. TRANSCURRlOO DICHO PLAZO, SIN QUE OCURRA LO ANTERIOR SE
TENDRÁN POR ACEPTA OS LOS TRABAJOS, BAJO LA RESPONSABILIDAD DE "EL MUNICIPIO".
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INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIALES DE
TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN
LOS REQUISITOS QUE SE SEÑALAN,

A) .• CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A
LO PACTADO SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

-

B).- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DE "EL MUNICIPIO"
EXISTAN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE,
PODRÁ EFECTUARSE SU RECEPCIÓN; EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE ENTREGA
RECEPCiÓN PARCIAL CORRESPONDIENTE.

C).- CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE UQUIDARÁN EN
LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN CONFORME LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

D).' CUANDO "EL MUNICIPIO" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA DÉCIMA
SEXTA, LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" QUIEN LIQUIDARÁ EL IMPORTE
DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

El., CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO, EN ESTE CASO SE ESTARÁ
A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN JUDICIAL.

EN TODOS LOS CASOS DE RECEPCIÓN PARCIAL, EXCEPTUANDO EL INCISO El, SE PROCEDERÁ A RECIBIR
LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE
VERIFICACIÓN QUE DE SU TERMINACiÓN HAGA "EL MUNICIPIO", LEVANTANDO EL ACTA DE ENTREGA
RECEPCiÓN RESPECTIVA FORMULANDO LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE.

SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA ESTIMACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO
ANTERIOR EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON "EL
MUNICIPIO" Y A CARGO DE "EL CONTRATISTA", EL IMPORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ
DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SI ESTOS NO FUERAN
SUFICIENTES, SE HARÁN EFECTIVAS LAS GARANTÍAS OTORGADAS POR "EL CONTRATISTA".

DÉCIMA PRIMERA.- SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE LOS
REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO
TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA", POR ESCRITO,
LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN, EN LA FORMA
CONVENIDA, Así COMO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, ORDENE "EL MUNICIPIO".

ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES, REALIZAR LA INSPECCIÓN DE
TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL
SITIO DE ESTOS O EN LOS LUGARES DE ADQUISICIÓN O FABRICACiÓN.

POR SU PARTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE
LOS TRABAJOS, EN EL LUGAR DE LOS MiSMOS, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE SU EJECUCiÓN, A UN
REPRESENTANTE. QUIEN DEBERÁ ACREDITAR CÉDULA PROFESIONAL, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD
ADECUADAS PARA EL TIPO DE OBRA A EFECTUAR, CONOCER EL PROYECTO. LAS NORMAS Y LAS
ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, Así
COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, LAS
ESTIMACIONES DE TRABAJO O LIQUIDACIONES QUE SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A
NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA", PREVIAMENTE A SU INTERVENCiÓN EN LOS
TRABAJOS, DEBERÁ ACEPTADO POR "EL MUNICIPIO", QUIEN CALIFICARÁ SI REÚNE LOS

<?
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REQUISITOS SEÑALADOS LO CUAL DEBERÁ QUEDAR REGISTRADO EN LA BITÁCORA
CORRESPONDIENTE ASÍ COMO LA FIRMA DE DICHO REPRESENTANTE.

EN CUALQUIER MOMENTO, POR RAZONES QUE A SU JUICIO LO JUSTIFIQUEN, "EL MUNICIPIO" PODRÁ
SOLICITAR EL CAMBIO DE REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A DESIGNAR A
OTRA PERSONA QUE REÚNA LOS REQUISITOS SEÑALADOS.

DECIMA SEGUNDA.- RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.- "EL
CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE LOS
TRABAJOS DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y
DE SEGURlDAD SOCIAL. "EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS
RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL
MUNICIPIO" EN RELACiÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO Y SE OBLIGA A REMBOLSAR A "EL
MUNICIPIO" CUALQUIER CANTIDAD QUE ÉSTE SE HUBIERE VISTO OBLIGADO A EROGAR POR ESTE
CONCEPTO.

DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATlSTA".- "EL CONTRATlSTA" SERÁ EL
ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO
DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS O CONFORME A LAS ÓRDENES DE "EL
MUNICIPIO" DADAS POR ESCRITO, ÉSTE ORDENARA SU REPARACiÓN O REPOSICiÓN INMEDIATA, CON
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE HARÁ POR SU CUENTA "EL
CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCiÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE
CASO "EL MUNICIPIO", SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O PARCIAL
DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE
ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SENALADO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO.

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE
DE LA RESPONSAB'LIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO
TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLOS.

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, CONTROL AMBIENTAL, SEGURIDAD Y

__ USO DE LA VIA PÚBLICA y A LAS DISPOSICIONES, QUE CON BASE EN AQUELLOS, HAYA ESTABLECIDO
"EL MUNICIPIO" PARA LA EJECUCIÓN DE SUS TRABAJOS.

"EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A "EL MUNICIPIO" O
A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO
ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO
POR "EL MUNICIPIO" O POR VIOLACiÓN A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES.

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ EFECTUAR LOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y
OBTENER TODOS LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE
REQUIERAN PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

DECIMA CUARTA,- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA.- "EL MUNICIPIO" TENDRÁ
LA FACULTAD DE VERIFICAR S, LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR
"EL CONTRATISTA" DE ACUERDO AL PROGRAMA APROBADO PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO"
COMPARARÁ SEMANALMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS. SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA
COMPARACIÓN RESULTA QUE EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIÓ REAUZARSE, "EL MUNICIPIO"
SANCIONARÁ A "EL J"RATISTA" EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:
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A).- RETENER EN TOTAL EL 5 % (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS
TRABAJOS REALMENTE EJECUTADOS Y EL IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SER REALIZADOS
MULTIPLICADO POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE
EL ATRASO HASTA LA REVISiÓN. POR LO TANTO MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENSIÓN O
DEVOLUCiÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCiÓN TOTAL SEA LA PROCEDENTE;

SI AL EFECTUARSE LA COMPARACiÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES "EL CONTRATISTA" ESTÁ
EN SITUACIÓN DE ATRASO. LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO. PENA CONVENCIONAL POR

. EL RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA";

Bj.- ADEMÁS DE LA SANCiÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ. PARA EL CASO DE QUE "EL
CONTRATISTA" NO CONCLUYA LOS TRABAJOS EN LA FECHA SENA LADA EN EL PROGRAMA VIGENTE.
UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL 21000 (DOS AL MILLAR) DEL
IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACiÓN SENA LADA
EN EL PROGRAMA MULTIPLICADA POR EL NÚMERO DE OlAS TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE
TERMINACiÓN PROGRAMADA HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS Y
RECIBIOOS A SATISFACCiÓN DE "EL MUNICIPIO",

PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA
LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA
QUE. A JUICIO DE "EL MUNICIPIO". NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS
ANTERIORMENTE. "EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O
LA RESCISiÓN DEL MISMO.

EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" OPTe POR LA RESCISiÓN DEL CONTRATO. APLICARÁ A "EL
CONTRATISTA" UNA SANCiÓN CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE
PODRÁ SER, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO". HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTíAS OTORGADAS. EN
LOS TÉRMINOS DE LOS ARTlcULOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y SU REGLAMENTO EN VIGOR.

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE
IMPONGAN A "EL CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES PENDIENTES
DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS APLICANDO. SI HAY LUGAR PARA ELLO, LA FIANZA
OTORGADA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA TERMINACiÓN DE LAS OBRAS
OBJETO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA QUlNTA.- SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO", DANDO AVISO POR ESCRITO A
"EL CONTRATISTA" CON DIEZ DIAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN, TIENE LA FACULTAD DE SUSPENDER
TOTAL o PARCIALMENTE LAS OBRAS CONTRATADAS EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE
ENCUENTREN. POR CAUSAS JUSTiFiCADAS O DE INTERÉS GENERAL. SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA
TERMINACiÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO, REANUDÁNDOSE LAS OBRAS AL CESAR LAS CAUSAS QUE
MOTIVARON LA SUSPENSIÓN.

EN CASO DE SUSPENSiÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS o DE INTERÉS GENERAL.
AJUSTÁNDOSE LAS PARTES A LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA Y SE HARÁN LOS
AJUSTES o REINTEGROS CORRESPONDIENTES A LOS ANTICIPOS ENTREGADOS Así COMO, EN SU CASO.
SE CANCELARÁN LAS FIANZAS OTORGADAS EN GARANTíA.

DÉCIMA SEXTA.-
PODRÁ SER RESCI
CONTRATISTA"

ESCISiÓN DEL CONTRATO.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO
IDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL
RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO "EL MUNICIPIO" SEA EL QUE DETERMINE
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RESCINDIRLO. DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACiÓN
JUDICIAL. BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA
CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA; EN TANTO QUE SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO.
SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACiÓN
CORRESPONDIENTE.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACiÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. DE LAS ORDENES DE
"EL MUNICIPIO" Así COMO LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS BASES,
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS
DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO EN VIGOR. "EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE
EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL DE LAS PENAS CONVENIDAS O DECLARAR LA
RESCISiÓN CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE SEÑALA EN LA CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA.

SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISiÓN, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR
CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR EL
MONTO DE LAS GARANTíAS OTORGADAS.

DECIMA SEPTlMA.~ PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN.- S( "EL MUNICIPIO" CONSIDERA QUE "EL
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISiÓN. LE COMUNICARÁ A "EL
CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE ÉSTE. EN UN PLAZO DE QUINCE DIAS
HÁBILES EXPONGA AL RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE
ESTIME PERTINENTES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO. SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN APORTADO; LA RESOLUCiÓN DEBERÁ DICTARSE DENTRO
DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL PLAZO SEÑALADO ANTERIORMENTE. DEBERÁ ESTAR
FUNDADA Y MOTIVADA. Y A SU VEZ NOTIFICARSE A "EL CONTRATISTA" EN SU DOMICILIO FISCAL O EN
LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA. QUE PARA EL EFECTO SE HAYA PREVISTO.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS O SE RESCINDA EL CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL MUNICIPIO" ESTE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS. Así COMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES. SIEMPRE QUE ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y RELACIONADOS
DIRECTAMENTE CON EL CONTRA TO.

EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y EMITIDA LA
DETERMINACiÓN RESPECTIVA. "EL MUNICIPIO" SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR EL IMPORTE DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS SIN LIQUIDAR, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA; LO QUE
DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES. A LA FECHA DE LA
NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS. EN
EL FINIQUITO DEBERÁ CONSIDERARSE EL COSTO ADICIONAL DE LOS TRABAJOS POR EJECUTAR Y QUE
SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA; Así COMO, LO RELATIVO A LA
RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS, QUE EN SU CASO HAYAN SIDO ENTREGADOS.

UNA VEZ NOTIFICADA POR "EL MUNICIPIO" LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS TRABAJOS O LA
RESCISiÓN DEL CONTRATO. PROCEDERÁ DENTRO DE UN PLAZO DE TRES DíAS HÁBILES. A LA
POSESIÓN Y DISPOSICIÓN DE LOS BIENES Y OBRAS EJECUTADAS, LEVANTÁNDOSE UN ACfA
CIRCUNSTANCIADA SO~BREEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA.

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO". EN UN PLAZO DE CINCO DIAS
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA NOTifiCACiÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINE LA
RESCISiÓN DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE SE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA
REALlZACIÓ E LOS TRABAJOS.

,



MUNICIPIO DE: TlNUM, YUCATAN
CONTRATO No. FISM-RJJ.Q91-2015.05-IR

NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR EN ESCUELA "VENUSTIANO
CARRANZA" EN lA LOCALIDAD DE XCALACOOP. MUNICIPIO DE
TlNUM. YUCAT ÁN

DÉCIMA OCfAVA .• TRABAJOS EXTRAORDINARIOS .. CUANDO A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO" SEA
NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL
PROYECTO, EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS NI EN EL PROGRAMA, SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE
FORMA:

1.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS:

A).- SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS QUE SE TRATE, "EL MUNICIPIO" ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR A
"EL CONTRA TIST A" SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS.

B).- SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
"EL MUNICIPIO" CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA INTERVENCiÓN DE "EL CONTRATISTA Y ÉSTE
ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

C).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA
EN LOS INCISOS A) Y B). "EL MUNICIPIO" APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN SUS
TABULADORES EN VIGOR 0, EN SU DEFECTO, PARA CALCULAR LOS NUEVOS PRECIOS TOMARÁ EN
CUENTA LOS ELEMENTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FORMULAR LOS PRECIOS DEL TABULADOR.
EN UNO Y OTRO CASO "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAIOS CONFORME
LOS NUEVOS PRECIOS.

Dj.- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA
EN LOS INCISOS A), B) Y C), "EL CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE "EL MUNICIPIO" Y DENTRO DEL
PLAZO QUE ÉSTE SEÑALE, SOMETERÁ A CONSIDERACIÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS
ACOMPAÑAOOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS EN LA INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE
ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA
DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER
"EL MUNICIPIO" LO CONDUCENTE EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DíAS NATURALES. SI
AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE
ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS
CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

E).- EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICiÓN DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO D) O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO RESPECTO
A LOS CITADOS PRECIOS, "EL MUNICIPIO" PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR OBSERVACiÓN DIRECTA,
EN LOS TÉRMINOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL
ESTADO DE YUCATÁN y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL
PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO, PERSONAL ETC. QUE INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS.

EN ESTE CASO, LA ORGANIZACiÓN Y DIRECCiÓN DE LOS TRABAJOS, Así COMO LA RESPONSABILIDAD
POR LA EJECUCiÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS INHERENTES A LA MISMA,
SERÁN A CARGO DE "EL CONTRATISTA".

ADEMÁS, CON EL FIN DE QUE "EL MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN EN
FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, "EL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y SOMETERÁ A
LA APROBACiÓN DE AQUEL LOS PLANOS Y PROGRAMAS DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS.

EN ESTE CASO, "EL CONTRATISTA", DESDE SU INICIACiÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO
MENSUALMEN"t LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE "EL MUNICIPIO" PARA
FORMULAR L CUMENTOS DE PAGO A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA SEXTA DE ESTE CONTRATO.



MUNICIPIO DE: TINUM, YUCAT AN
CONTRATO No. FISM.RJJ-091.2015.05.IR

NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE COMEDOR EN ESCUELA "vENUSTlANO
CARRANZA" EN LA LOCALIDAD DE XCALACOOP. MUNICIPIO DE
TlNUM. YUCATÁN

EN TODOS ESTOS CASOS "EL MUNICIPIO" DARÁ A "EL CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO
CORRESPONDIENTE A TAL EVENTO. LOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS
UNITARIOS QUEDARÁN INCORPORADOS AL PRESENTE CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS.

2.- TRABAJOS EXTRAORo(NARIOS POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA:

SI "EL MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS POR LOS PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO 1, PODRÁ
REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA.

J.' TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA:

SI "EL MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES SEÑALADAS EN LOS APARTADOS ¡ Y 2
DE ESTA CLÁUSULA, PODRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A
TERCERAS PERSONAS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS.

DÉCIMA NOVENA.- CONVENIO MODIFICATORIO-

AJ.- CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE PLAZO, EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA
MAYOR O CUANDO POR CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" LE FUERE
IMPOSIBLE A ESTE CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA
PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE APOYE SU SOLICITUD.
"EL MUNICIPIO" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO MAYOR DE JO (TREINTA) DiAS NATURALES SOBRE LA
JUSTIFICACiÓN O PROCEDENCIA DE LA PRORROGA Y, EN SU CASO. CONCEDERÁ LA QUE HAYA
SOLICITADO "EL CONTRATISTA" O LA QUE "EL MUNICIPIO" ESTIME CONVENIENTE Y SE HARÁN
CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA CORRESPONDIENTES.

SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACI6N DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS
PLAZOS ESTIPULADOS. QUE FUERAN IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ESTE PODRÁ SOLICITAR,
TAMBIÉN, UNA PRORROGA PERO SERÁ OPTATIVO PARA "EL MUNICIPIO" EL CONCEDERLA O NEGARLA.
EN CASO DE CONCEDERLA. "EL MUNICIPIO" DECIDIRÁ SI PROCEDE A IMPONER A "EL CONTRATISTA"
LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y. EN CASO DE NEGARLA. PODRÁ EXIGIR A "EL CONTRATISTA" EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE
QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE O BIEN PROCEDERÁ A RESCINDIR EL
CONTRATO.

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACiÓN DE PLAZO. ESTE NO PODRÁ SER MAYOR AL 25 % (VEINTICINCO
POR CIENTO) DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE EJECUCI6N DE LOS
TRABAJOS, QUE DEBIDAMENTE FIRMADO POR LAS PARTES. FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE
CONTRATO.

B}.-CONVENIO ADICIONAL DE AMPLlAC1ÓN DE MONTO: DENTRO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y
BAJO SU RESPONSABILIDAD, POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS "EL MUNICIPIO" PODRÁ
MODIFICAR LOS CONTRATOS BAJO LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PARTE
CORRESPONDIENTE; MEDIANTE CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO SEAN CONSIDERADOS CONJUNTA O
SEPARADAMENTE Y NO REBASEN EL VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO O DEL PLAZO
ORIGINALMENTE PACTADO NI IMPLIQUE VARIACiÓN SUBSTANCIAL AL PROYECTO ORIGINAL NI SE
CELEBREN PARA ELUDIR ESTA LEY,

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARíAN ELOBJETO DEL PROYECTO,
SE PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO A LAS NUEVAS
CONDICIONES; ESTOS CONVENIOS SERÁN AUTORIZADOS BAJO LA RESPONSABILIDAD DE "EL
MUNICIP:;;Z _ AS MODIFICACIONES NO PODRÁN. EN MODO ALGUNO. AFE: LAS CONDICIONES

lf~



MUNICIPIO DE, TINUM, YUCATAN
CONTRATO No. FISM.R33-091-20 I S-OS-IR

NOMBRE DE LA OBRA, CONSTRUCCiÓN DE COMEDOR EN ESCUELA "VENUSTIANO
CARRANZA" EN LA LOCALIDAD DE XCALACOOP, MUNIC1PIO DE
TINUM, YUCATÁN

QUE SE REFIERAN A LA NATURALEZA Y CARACTERlsTICAS ESENCIALES DEL OBJETO DEL CONTRATO
ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY,

VIGÉSIMA.- SUBCONTRATACIÓN.- "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ REALIZAR lA OBRA POR OTRO. SIN
EMBARGO, PARA LOS EFECTOS DEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR SUBCONTRATACIÓN EL ACTO POR
EL CUAL "EL CONTRATISTA" ENCOMIENDA A OTRA PERSONA LA REALIZACiÓN DE PARTE DE LOS
TRABAJOS O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACiÓN EN LOS
TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO.

CUANDO "EL CONTRATISTA PRETENDA UTILIZAR LOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN LOS TÉRMINOS
DEL PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO", EL
CUAL RESOLVERÁ SI ACEPTA O RECHAZA LA SUBCONTRATAC¡ÓN.

EN TODO CASO DE SUBCONTRATACIÓN EL RESPONSABLE DE LA REALIZACiÓN DE LA OBRA SERÁ "EL
CONTRATISTA" A QUIEN SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS. EL SUBCONTRATISTA NO

-. QUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS DERECHOS DE "EL CONTRATISTA",

VIGÉSJMA PRIMERA,- CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO.- "EL CONTRATISTA" SOLO PODRÁ
CEDER O COMPROMETER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS
EJECUTADOS LE EXPIDA "EL MUNICIPIO", CON LA APROBACiÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE
"EL MUNICIPIO".

VIGÉSIMA SEGUNDA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
Asi COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS
PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES ESTATALES DE LA CIUDAD DE MÉRIDA,
POR LO TANTO "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN
DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

VIGÉSIMA TERCERA,- RÉGIMEN JURÍDICO.- EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE
OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, POR SU REGLAMENTO Y POR
LAS DISPOSICIONES QUE RESULTAREN APLICABLES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN.
TODOS ELLOS VIGENTES.

VIGÉSIMA CUARTA.- DECLARACiÓN FlNAL.- "EL CONTRATISTA" DECLARA SER MEXICANO Y
CONVIENE, AUN CUANDO LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD. EN SEGUIRSE CONSIDERANDO
COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN DE
NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO LA PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA
TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO,



MUNICIPIO DE: T1NUM, YUCATAN
CONTRATO No. FISM-R33-091.20 IS-QS-IR

NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE COMEDOR EN ESCUELA "VENUSTlANO
CARRANZA" EN LA LOCALIDAD DE XCALACOOP, MUNICIPIO DE
TINUM, YUCATÁN

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN TINUM MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, ESTADO DE YUCATÁN
ELDIA ,¡¡;:t~"üI!SÍll:1\¡'o¥)¡:lItiiJiÉP~~02015,

C.BéMPJi.OG
CANTON CUEVAS

ADMINISTRADOR UNICO

ANDOBRIC
C RILLO

SINDICO MUNICIPAL



Municipio de nNUM, YUCATAN

Contrato No. ASM-R33-091-<>06-2015-IR
Nombre de la Obra CONSTRUCCIONDE BAAo y BARDAEN LA ESCUELAINICIALDE

LA POBLACIONDETOHOPKU,MUNICIPIODE TINUM, VOCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de T1NUM,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder
Municipal, representada en este acto por su Presidente Municipal C. FEUPE DE JESUSCHAN YAM y el Secretario
Municipal, C.JOSElUIS PUCPECHcargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se
les denominara "El Municipio" y por la otra parte: CONMANDELSURESTES. DE R.L CE C.V. Al que se denominara
"El Contratista", representada (a) por El UC. ORISDEl SANCHEZAlCOCER en su carácter de ADMINISTRADOR
UNICO de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio~ declara que:

1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los ser\/icios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Recursos provenientes del Ramo 33 EJERCICIO 2015
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal

1.3.- nene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TlNUM sito en DOMICILIO
CONOCIDO de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.-INVlTAClON RESTRINGIDA con fundamento en el ArtículO 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de Estado
de Yucatán y de conformidad con los artículos 25, 28, 35 Y 38 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elabOración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista~ deClara que:

73

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es 'CSU140SOBGVA"

2.3.- Tiene su domlcll1o en el predio marcado con el número LOTE 1 de la calle 46, MAN
DE LA C'UDAD DE CANCUN Q. R

2.1.- Acredita su existencia con copia certificada de la escritura constitutiva No. 17,264 VOLUMEN 76, TOMO
"O" fechada el dfa 8 CDE MAYODEL 2014, otorgada ante la fe del notario público No. 18 con oficinas en la
Cuidad de CANCUNQ. ROO,inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 27275*2 y
su representante acredita su personalidad como "Administrador Único", según el testimonio de la escritura
pública No. 17.264 VOLUMEN76 de fecha 8 DEMAYODEL 2014 otorgada ante la fe del notario público No. 18
con oficinas en la Cuidad de CANCUNQ. ROO,manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no
le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.
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CONSmUCCION DE BA~O y BAROAEN LA ESCUELAINICIAL DE
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajOS relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requiSitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, asf como las
normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabaja, los
montos mensuales derivados del mJsmo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato:

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de tOdos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratlsta~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.. Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondJentes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor:

3.2.- La bitácora forma parte de los Instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contadurfa Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretarra de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar lOSavances y
mOdificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista- previo al inicio de los trabajos objeto
de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendO
permanecer en la residencia de la obra. a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para ~El MunicipIo- y dos coplas, una para -El Contratista- y otra para la
supervisión de la obra;

cha,
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C).-El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número. clas'
descripciÓn del asunto. causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la h
de atención, asf como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

cl.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y



MunicipiO de TINUM, YUCATAN

Contrato No. ASM-R33-091-()()6.2015--IR

Nombre de la Obra CONSTRUCCIONDE ~O y BARDAEN LA ESCUELAINICiAl DE
LA POBLACION OE TOHOPKU, MUNICIPIO OE TINUM, YUCATAN,

Prlmera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCIONDE BMlO y BARDA EN LA ESCUELAINICIAL DE LA
POBlACION OE TOHOPKU, MUNICIPIO OE TINUM, YUCATAN.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $
402,125.00 (SON: CUATROCIENTOS DOS MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.) más la cantidad de $
64,340.00 (SON: SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) Que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 466,465.00 (SON:CUATROCIENTOSSESENTAYSEIS MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajOS Objeto de este contrato será de "30- d(as
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras Objeto de este contrato el día "30" del mes de
-NOVIEMBRE" del año "2015" '1 a concluirlas a más tardar el dra "29- del mes de "DICIEMBRE" del año "2015- de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- -El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos sei'iarada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- EN ESTECASOEl MUNICIPIONO OTORGAANTICIPO"El Municipio. otorgará un treinta por ciento
del costo global presupuestado en el presente contrato para que "El Contratista- realice en el sitio de los trabajOS la
construcción de sus oficinas, almacen~egas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo
de construcción asf como el inicio de los trabajes, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo
permanentemente en su caso y demás insumos. la Cantidad del Anticipo es $0.00 PESOS

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por
trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso
de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10
(diez) días naturales posteriores al cierre del ejerCicio presupuestal se hará efectiva la fianza que -El Contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta In•.••ersión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo,
en su caso.

5exta.- Forma de pago.- "El Contratista- recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajOS
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

das técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
en la SigUie~te estimación. ~
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b).- En el supuesto de que surjan
plazo, éstas se resolverán e inco

aj.- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acom
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas
reporte fotográfico, Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integra
Importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha d
residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, canta
plazo no mayor a diez dfas naturales iguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizad

las estimaciones de los trabajOS ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que -El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechOs los requisitos establecidos para su trámite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de -El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efe
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Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que -El
MuniCipio- se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos. .

Si -El Contratista- estu'/Íere Inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya fonnuladO la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El
Contratista~ no efectúa reClamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por
"El Contratista- y perderá su derecho a ulterior reclamación,

cj •• E/lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que -El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los Intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la techa del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de -El Municipio-.

Séptima.-fianza de cumplimiento del contrato.- ~EIContratista-, a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las Obligaciones eterivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio-, dentro de los quince
dras naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~EIContratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por instituci6n
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio-.

El contrato no surtirá efecto mientras ~EI Contratista- no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

aj.' Que la fianza se otorgue atendiendo a tOdas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencIa quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte eJq)resamente lo preceptuado en los artfculos 95 y 118 de la ley Federal de
Fianzas en vigor.
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Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutado
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato. que será promovida por
~El Municipio., a solicitud escri e -El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro plazo Que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguie s a la fecha de

Esta garantía subSistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista-, en los términos señalados en este contrato y en la legislaci6n aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de ~EIMuniciplo-.
Octava.- Fianm de garantIa del anticjpo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, ~EIContratista- dentro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a -El Municipio- la
fianza por el importe total del anticipo otorgado. expedida por institución afianzadora debidamente autoriza
comprObada solvencia, a favor de "El MuniciPio-, (NOAPLICA FIANZADEANTICIPO)

Esta fianza subSistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso. ~El MuniCipio" 10 notifica
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.
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publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~El Municipio., dentro de los
veinte dfas hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, Que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la aetual1zación de costos
de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sUjetará a lo siguiente:

al.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista. respecto a la reprogramación
Quese hubiere COnvenido.
Cuando el atraso sea Imputable al contratIsta, prOCederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisIón y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los ¡nsumos, serán calculados con base en el indice Nacional de
Precios al Consumidor Quedetermine el Banco de México;
Cuando los índices Que requiera ~El contratista y "El MunicipiO", no se encuentren dentro de la publicadOS por el
Banco de México; ~EI Municipio" procederá a calculaMos conforme a los precios Que investigue. utilizando los
lineamientos y metodología Que expida la mUlticitada;

c).-lOs precios originalmente pactadOS en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes Jos porcentajes de los indirectos y la utilidad origínales
durante todo el ejercicio del contrato;

d),-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolucIón que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo Que no se requiere convenio alguno.

Décima .• Recepción de los trabajos .• "El Municipio~ recibirá tos trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato,

Para tal efecto, ~EI Contratista" notificará por escrito a "El Municipio. la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimadones);1 Municipio. verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, ~EI
Municip¡o~ procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin Que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el MunICipio.,
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Independientemente de lo anterior, ~EIMunicipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
continuación se detallan, siempre y cuandO se satisfagan los requisitos que se se~alan:

al.- Cuando ~EIMunicipioft determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
ContratIsta. el importe de los trabajos . u os.
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b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a Juicio de ~ElMunicipio~ existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
aeta de entrega recepción parcial correspondiente.

e).- Cuando de común acuerdo "El Municiplo~ y "El Contratlsta~ convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato, Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando "El Municlpio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e),- Cuando'a autoridad judicial declare rescjndido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepctón parcial, exceptuando el Inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) Mblles contados a partir de la fecha de .•••erificación que de su terminación haga .EI Munlciplo~, le.•••antando
el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

SI al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprObadas, para con "El MuniCIpio" y a cargo de "El Contratista~, el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantras otorgadas por "El Contratista",

Décima pnmera.~ Supervisión de los trabaJos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones Que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida. asf como las mOdificaciones que, en su caso, ordene .El Municipio~,

Es facultad de "El MuniCipio., a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación,

Por su parte, "El Contratista" se obliga B establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante. quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tlpo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especlficaclones y estar facultado para ejecutar los trabajOS objeto del contrato, asf como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de .EI Contratista". PrevIamente a SU intervenCión en los trabajOS, deberá ser
aceptadO por "El Municiplo~, quien calificará si reúne los requisItos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente as(como la firma de dicho representante,

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen. "El Municipio. podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se Obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos se~alados,

Oéclma segunda.- Relaciones de '"El Contratista'" con sus trabajadores.- "El Contratista~, como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el único responsable de las
obligaciones deri .•••adas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabaja y de seguridad
social. "El Contratista. con.•••iene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones Que sus tra .adores
presentasen en su contra o en contra de .El Municipio~ en relación con los trabajos del contrato y o iga a
rembolsar a "El Municipio. cualquIer cantidad que éste se hubiere .•••isto obligado a erogar por este concept ,

Décima tercera.~ Responsabilidades de -El Contratista.,- "El Contratista~ será el único responsable de la ejee
los trabajos. Cuando estos no se hay allzado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o ca
a las órdenes de "El Municipio" d r escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata. con
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trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista. sin que tenga derecho
a retribución adicional alguna por ello. En este caso -El Municipio., si lo estima necesario, podrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin Queesto sea
motfvo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajoS Objeto de este contrato.

Si -El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de tos trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de 105daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejeCUCiónde los trabajos. por no ajustarse a lo estIpulado en el contrato. por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El MuniCipiO" o por vIolación a las leyes y reglamentos aplicables.

-El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El MuniCipiO" tendrá la facultad de verificar si las
obras Objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdO al programa aprobado para lo cual
"El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dietla comparación
resulta Que el avance es menor que lo que debIó realizarse, "El Municipio" sancionará a -El Contratista" en los
siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutadOSy
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso. la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obllgaciones a cargo
de "El Contratista.;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de Que .EI Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa Vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000
(dos al mlt1ar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de termInación señalada en el
programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en Que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanCiones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza ma)(lr o por cualquier otra causa que, a jUiCiOde "El Municipio", no sea Imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

• na7del1

n de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplica , si hay luga,. ~

En caso de que "El Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EIContratista" una sanción con lsten
en un porcentaje del valor del contrato Que podrá ser, a juiciO de -El Municipio., hasta por el monto de las rantía
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del do
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la apli
harán efectivas con cargo a las canti
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para elfo. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Qulnta.- Suspensión de los trabaJos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a -El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, stn que eno Implique la terminación
definitiva del contrato. reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado antícipadamente el contrato.
por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta 'i se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como. en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.~ Rescisión det contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de -El Contratista" y al respecto aceptan que cuando -El Municipio" sea
el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial,
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si
es -El Contratista- quien decide rescindiflO. será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento Oviolación por parte de -El Contratista. a cualquiera de las obligacIones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones.
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra Pública y servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, .8 Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato 'i el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al prOCedimiento que se sei'lala en la cláusula décima
séptima.

Si -El Municipio- opta por la rescisión. -El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y pel'julcios
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantras otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si -El Municipio. considera que "El Contratista- ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión. le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste.
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resOlverá considerandO los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles Siguientes al plazo señalado anteriormente.
deberá estar fundada y motivada. y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya prevIsto.

CuandOse determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El MunIcipio"
éste pagará los trabajos ejecutados. así como los gastos no recuperables. siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emItida la determinación respect! -El
MuniCipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue IOlqUL
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes. a la fecha de la noti caCión d
diCha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considera e el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; asf como. lo elativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregadOS.
Una vez notificada por -El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrat
dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, I
un acta CircunstanCiada sobre el estado e se encuentra.
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~ElContratista~ estará obligado a devolver a ~EIMunicipio., en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento. sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:
1.. Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
"El MunIcipio" estaré facultado para ordenar a "El Contratista~ su ejecución y éste se oonga a reaUzarlos conforme a
dichos precios.

b).. Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de .EI Contratista y éste estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d) .. Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en 105 incisos a), b) y e), "El
Contratista", a requerimiento de ~EI MunicipiO" y dentro del plazo Que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligenCia de que, para la fijación de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a lOs citados precios, ~EI Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándOles precios unitarios analizados ~r observación directa, en los
términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios COnexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso, la organizaCión y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serén a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de Que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con
sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a ta aprobación de aquel los planos y programas de
ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista-, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificandO mensualmente I
directos ante el representante de "El Municipio. para formular los documentos de pago a que se refiere
sexta de este contrato.

,
s costos
CláUSu1\
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2.- Trabajos extraordinarios por ad

En todos estos casos "El MuniCipio. dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
conceptos y sus especificaciones y tos precios unItarios qUedarán incorporados al presente contrato para t
efectos.



Municipio de TlNUM, YUCATÁN

Contrato No. F\SM-R33-091..()()f:>.2015-fR

Nombre de la Obra CONSTRUCCIONDE BAÑOY BARDAEN LA ESCUELA INICIALDE
LA POBLACION DE TDHOPKU. MUNICIPIO DE T1NUM. YUCATAN.

Si MEIMunicipio. determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Munlcipjo. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena .• Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos Ode fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa, SOlicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando 105 motivos en que apoye su solicitud. -El Municipio.
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas naturales sobre la justificación o prOCedenciade la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista~ o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

SI se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos esüpuladOS, que fueran
imputables a "El Contratista~, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio~ el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El MunicipiO" decidirá si procede a imponer a "El Contraüsta~ las
sanciones a que haya lugar '1, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista~ el cumplimiento del contrato
ordenándole Que adopte las medidas necesarias a fin de que ios trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veintiCinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajOS, que debidamente firmado por las partes, forma
parte Integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado '1 bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas MEIMunic¡pio~ pOdrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; medIante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y

,_ no rebasen el veinticinco por ciento dei monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al
proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y caraeteñsticas esenciales del objeto del contrato Original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

de cobro.- "El Contratista~ solo podrá ceder o comprometer sus de

trabajos ejecutados le expida "El;;¡~iPiO". CQnla a rOba::1£)

agina 10de 11 ¥~. ~
Vigésima primera.- Cesión de los der
de cobro sobre las estimaciones que
previa y por escrito de "El Municipio. ¡

Vigésima •• Subcontratación.- "El Contratista" no podrá reatizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajOS o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior Cl!berá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resol .•.•erá si acepta o rechaza [a subcontrataci
En todo caso de subcOntratación el responsaDle de la realización de la obra será "El Contratista"' a quien se
importe de los trabajos. El subcOntratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de MEIContrati
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Contrato No. ASM-R33-091-ClO6-201~R

Nombre de la Obra CONSTRUCCIONDE BAIlO Y BARDAEN LA ESCUELAINICIAl DE
LA POBlACION DETOHOPKU,MUNICIPIODETINUM, YUCATAN,

Vigésima segunda.- Jurisdiccl6n.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida. por lo tanto -El Contratista- renuncia al fuero que pudiera correspOnclerle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código CMI del Estado
de yueatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- -El Contratista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derechO
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma e e nNUM. municipio de TINUM. Estado de Yucatán el día 2 es de
NOVIEMBREdel año 2015 '.,s."<:.' i1'v. ~l,ODE ti",&.

.c...~- éID
(l!:1t.t- ~.L '#~"lDOI ~ ~;,

I",;~\1'\ ~ '.. '" <¡;•it~¡épO(.;i'1 Municipio" »' ~~:\i ~
\. "''f!.'t''fF/if..t ;;; 1 , ,<. .tI 2"

:lJl .•• ,a"".,,,) i. ~,",l !
- ?'oS',f015_'Z.O~~.\J~ d! ~~ ~~/

C. FELIPE DE JESUS CHAN '"'AlA"'" • C. JOSE LUIS PUC IOiil':\~/
PresidenteMunicipal SecretarioComuna

por"

L1C.DRISD
AOMIN

ALCOCER
UN1CO

Testigos

C. CARLOS HERRERA CISNEROS
TESORERO MUNICIPAL
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MUNICIPIO DE: TINUM, YUCATAN
CONTRATO No. FISM.R33-09t-2015-04-IR

NOMBREDE LAOBRA: CONSTRUCCiÓN DE COMEDOR EN ESCUELA BILINGÜE "JACINTO
CANEK" EN LA LOCALIDADDE PISTE, MUNICIPIO DE TINUM, YUCATÁN

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE ~TíNmt,;lYUCATÁN, A TRAVÉS DE SU AYUNTAMIENTO
COMO AUTORIDADCOMPETENTE PARA EL EJERCICIO DEL PODERMUNICIPAL, REPRESENTADOEN ESTE
ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL ~C., FÉt1l'E~DE ,. ESUS",cH?i~;; y EL SECRETARIO
MUNICIPAL,', ,',", '~\R;~ CARGOS QUE POR SER PUBLlCOS NO ES NECESARIO
ACREDITAR,A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO" Y POR LAOTRA PARTE:
:iii{S'8re"Qi'¡SJ1üJegil'fNE]fY.EtJIFI6."et()NESllEíJ~IAYAB's:A: DE'C,V:" AL QUE SE DENOMINARA "EL
CONTRATISTA", REPRESENTADO (A) POR "C,BRENDADEL SOCORRO 'c cÁNION'C!WYXS" EN SU
CARÁCTER DE :lAIll\iL\iJstRADORliuNICO,' DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

J ,- EL "MUNICIPIO" DECLARA QUE:

..-.... l./.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLlTICO DEL AYUNTAMiENTO, LE
CORRESPONDE; SUSCRlBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR
ACUERDO DEL AYUNT AMIENTO, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARJOS PARA EL DESEMPEÑO
DE LOSNEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACI6N DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS,

1.2.-QUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS SERÁ FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTES DE:

RAMO 33 (FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL) EJERCICIO FISCAL 2015

DESCRIPC"2NP~ "L~\. OBRA: }<:\¥'l.ST!!l1<;CIQ¡I'Il,E' COMEDOR ,EN ~SCUEi'.A~BitI~GJlW",',r'g¡:INtO
~,_, ' ~~Ql';'I.¡;IOAI!;QE:fIS,{£:MUNIClflo<PE'TlNUM. YUCAT,V(,'.

W, DE CONTRATO:~ISMAü ,Wr¡?jf¡.,O~:IR

1.3.- TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE l!,tINU&'f~
CON DOMICILIO CONOCIDO, DE ESTE MUNICIPIO.

1.4.- EL PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DE;

LA ADJUDICACI6N DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE:
I ' , , , ,- ," :ll1J:1<i.lJ1l\.í CON FUNDAMENTO AL ARTICULO 164 FRACCION I DE LA LEY DE
GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN y EN CONFORMIDAD CON LOS ARTICULaS
25,45 Y 46 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCA TAN.

1.5.- SERÁ EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLE DE:

A).- DESIGNAR LOS LUGARES EN QUE SE DEBERÁN EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, Y

B),- LA ELABORACiÓN Y ENTREGA A "EL CONTRATISTA" DEL PROYECTO GENERAL Y LOS PLANOS
DELA OBRA.

2.- "ELCONTRATlSTA" DECLARA QUE:

2.1.- ACREDITA LA EXlSTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD CON EL TOMO CH VOLUMEN "A" ACTA No. 49
FOllO 51 DE FECHA 03 DE JUlO DE 2014, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLlCO 1, LICENCIADO LUIS
ENRIQUE GARCIA LORIA EN EJERCICIO Y CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MERIDA, MUNICIPIO DE
MERIDA, ESTADO DE YUCATÁN, E INSCRITA BAJO EL VOLUMEN "A", TOMO CII. EL ADMINlSTRADOR,
OUIEN SE IDENTIFICA CON SU C DENCIAL DE ELECTOR CON FOTOGRAFíA NÚMERO DE CLAV

EXPEDIDA FAVOR POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ACREDITA SU
PERSONALIDAD COMO ADMINI OR UNICO DE LA SOCIEDAD, CON EL TESTlMONlO DE LAy---' Cf?t:A



MUNICIPIO DE: TINUM, YUCATAN
CONTRATO No. FISM.R33-091.201S.04-IR

NOMBRE DE LA OBRk CONSTRUCCiÓN DE COMEDOR EN ESCUELA BILINGÜE "JACINTO
CANEK" EN LA LOCALIDAD DE PISTE, MUNICIPIO DE TINUM, YUCAT ÁN

SOCIEDAD CON EL TOMO CII VOLUMEN "A" ACTA No. 49 FOLIO 51 DE FECHA 03 DE JUlO DE 2014, PASADA
ANTE LA FE PÚBLICA DEL NOTARIO PÚBLICO 1, LICENCIADO LUIS ENRlQUE GARCIA LORJA,
MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES CONFER.lDAS NO LE HAN
SIDO MODIFICADAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA. SE EXHIBEN COPIAS SIMPLES DE LOS
DOCUMENTOS SEÑALADOS EN ESTA DECLARACIÓN, A EFECTO QUE LAS MISMAS SE ANEXEN Y
FORMEN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO.

2.2.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES "RCE-140213-5G4",

23.- TIENE SU DOMI~L10EN_ELP~~~IO~ARCADO CON EL i'Ii¡~E¥q':l3~,¿q)¡¡.~C-~
.~ _' . '''' . W~Q"",Q¡)Alhll.!k~ER1J)A.S)l\mnC!£.IOlJl •.,...

2.4.- TIENE CAPACIDAD JURIDlCA PARA CONTRATAR. REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS Y DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A LA

.-.... EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

2.5.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y SU REGLAMENTO. LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS V SU REGLAMENTO EN VIGOR, PARA LA
CONTRATACiÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, AS! COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN
VIGENTES; EL PROYECTO EJECUTIVO; LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, EL PROGRAMA DE TRABAJO,
LOS MONTOS MENSUALES DER.lVADOS DEL MISMO; EL CATALOGO DE CONCEPTOS EN QUE SE
CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARIOS Y LAS CANTIDADES DE TRABAJO. QUE COMO ANEXOS
DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO;

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN DE
CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN:

2.7.- BAJO DE PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN
NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTícULOS: 51 LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 51 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO
DE YUCATÁN y EL 94 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

2.8.- SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN LOS
~ NUMERALES DE LA DECLARACIÓN DE "EL CONTRATISTA" PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL DEL

MISMO.

3.- AMBAS PARTES DECLARAN:

3.\.- SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS CAPíTULOS
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SUS REGLAMENTOS EN
VIGOR;

3.2.- LA BITÁCORA FORMA PARTE DE LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS
DERECHOS Y OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERÁ EL INSTRUMENTO QUE
PERMlTA A LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO YIO A LA
SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, SEGÚN CORRESPONDA, VERIFICAR LOS
AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA, DURANTE LAS AUDITORIAS QUE SE
ESTIMEN PERTINENTES, MOTIVO POR EL CUAL DICHA BITÁCORA FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE
CONTRATO.

ESTA BITÁCORA SERÁ ABIERTA CONJ~
AL INICIO DE LOS TRABAJOS oBmy, E

/ I

MENTE POR "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" PREVIO :w
TA CONTRATO, REGISTRANDO LAS FIRMAS AUTORIZADAS'" ..~/~~.*-.



MUNICIPIO DE: TINUM, YUCATAN
CONTRATO No. FISM.R33-091.2015-04.IR

NOMBRE DE LA OBRA CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR EN ESCUELA BILINGÜE "JACINTO
CANEK" EN LA LOCALIDAD DE PISTE, MUNICIPIO DE TINUM. YUCAT ÁN

PARA FIRMAR AL DAR YIO RECIBIR INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN LA RESIDENCIA DE
LA OBRA, A fIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EfECTÚEN EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS,
DEBIÉNDOSE OBSERVAR LO SIGUIENTE:

Aj.- LA HOJAS ORIGINALES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR SIEMPRE fOLIADAS Y ESTAR REFERIDAS AL
PRESENTE CONTRATO;

Bj.- DEBERÁ DE CONTAR CON UN ORIGINAL PARA "EL MUNICIPIO" Y DOS COPIAS, UNA PARA "EL
CONTRATISTA" Y OTRA PARA LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA:

C).- LAS COPIAS DEBEN SER DESPRENDlBLES, NO Así LAS ORIGINALES, Y

DJ.- EL CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO:
NÚMERO, CLASIFICACIÓN, fECHA, DESCRIPCIÓN DEL ASUNTO, CAUSA, SOLUCIÓN, PREVENCIÓN,
CONSECUENCIA ECONÓMICA, RESPONSABILIDAD SI LA HUBIERE, Y fECHA DE ATENCiÓN, Asl COMO LA

..-..... REFERENCIA, EN SU CASO, A LA NOTA QUE SE CONTESTA.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRJMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE
OBLIGA A REALIZAR PARA "EL MUNICIPIO", HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN, DE CONFORMIDAD CON
LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN, ESPECIFICACIONES DE OBRA. PROYECTO, CATÁLOGO DE CONCEPTOS
DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA Y PRESUPUESTO QUE fORMAN PARTE INTEGRANTE DE
ESTE.CONTRATO, UNA ~B.~" CONSI~~l<T,~ '~~;/!'lSqi¡ST~~2~&(j~S.(j¡\1~IlrTií(, " . . .

. . _ '-'l.'itA'LU,./ ....,:ME.~ ,1£,-J'wJ~'-""~J;¡tJ;. .~ 1

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
E~ P()R LA CANTIDAD DE ','. ¡¡~¡mc¡QN:.I$.()[l:N:tºSj!>\!A¡¡,~'t~;'f 1l ',~ \. . . ó5.
.W.. ..... '. ''\!"lm •.MAS LA CA!'ITIDAD DE $~1~3;443¡12;;:G. ,t,~ '. . ~

vAiUl . y.i1tm¡~),:~QS,l1:!1l0~;;M,!'I,)QUE CORRESPONDE AL IMPORTE DEL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO HACEN UN TOTAL DE $.'149,966,98 (SO¡O¡~l5tT.J'.:pi\ii!'i;(Q~WAR.ijJ:lTN:\'. ..,<,;<' . ';;<r,' .....•.. '8E' .. SO'981100;' ,N:.. . '''!P. ",~m:r ~. \SU .. ¡¡, • )\l. )

- TERCERA .• PLAZO DE EJECUCIÓN.- EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO SERÁ DE ~~':r!l~S POR LO QUE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LAS
OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DíA $A)I;I;DQ'ilI>IfNOV{EI\!1i@J>.Ji~l!1:S y A CONCLUIRLAS A
MAS TARDAR EL DIA Iilj)!.RWtJ>S'~.ij;PFkDlqEMBRE DE 1015 DE CONfORMIDAD CON EL PROGRAMA
DE OBRA QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO.

CUARTA.- DISPONlBlLIOAD DEL SITIO DE LA OBRA.- "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A TENER LA
DISPONIBILIDAD LEGAL Y MATERIAL DEL LUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERIA DE
ESTE CONTRATO PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS SEÑALADA EN LA
CLÁUSULA TERCERA DE ESTECONTRATO.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "EL MUNICIPIO" OTORGARÁ UN 30 % (TREINTA POR CIENTO) DEL COSTO TOTAL
PRESUPUESTADO EN EL PRESENTE CONTRATO PARA QUE "EL CONTRATISTA" REALICE EN EL SITIO DE
LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OfiCINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN
SU CASO, EL TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN Así COMO EL INICIO DE LOS
TRABAJOS, LA COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO
PERMANENTEMENTE EN SU CASO Y DEMÁS INSUMaS.

LA AMORTIZACIÓN DE ESTE ANTICIPO DEBE

'~'~'~~~M'
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LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ÚLTIMA ESTIMACiÓN. EN CASO DE QUE AL TÉRMINO
DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL NO SE HAYA AMORTIZADO EL ANTICIPO EN SU TOTALIDAD EL SALDO
CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "EL CONTRATISTA" A LA TESORERÍA DEL MUNICIPIO
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EN LA INTELIGENCIA DE QUE SI EL SALDO NO
AMORTIZADO DEL ANTICIPO NO ES DEVUELTO DENTRO DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES
POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUEST AL SE HARÁ EFECTIVA LA FIANZA QUE "EL
CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO Y SU
TOTAL AMORTIZACiÓN O LA DEVOLUCiÓN DEL MISMO, EN SU CASO.

SEXTA.- fORMA OE PAGO.- "EL CONTRATISTA" RECIBIRÁ DE "EL MUNICIPIO" LOS PAGOS, POR LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS CANTIDADES DE
TRABAJO EFECTIVAMENTE EJECUTADAS.

LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULARÁN CON UNA PERIODICIDAD NO
MAYOR DE UN MES, EN LAS FECHAS QUE "EL MUNICIPIO" DETERMINE, QUE SE PAGARÁN UNA VEZ
SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE
DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA
RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO", FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORA Y EN LAS
PROPIAS ESTIMACIONES; PARA TAL EFECTO;

Al.- "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPJO" LA
ESTIMACiÓN ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE CADA CONCEPTO (RESUMEN DE
ESTIMACiÓN, NÚMEROS GENERADORES, NOTAS DE BITÁCORA, REPORTE FOTOGRÁFICO. CROQUIS,
CONTROLES DE CALIDAD, PRUEBAS DE LABORATORIO ANÁLISIS CÁLCULO E INTEGRACiÓN DE LOS
IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACiÓN) DENTRO DE LOS SEIS DíAS HÁBILES SIGUIENTES
A LA FECHA DE CORTE; LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO", PARA REALIZAR LA REVISiÓN Y
AUTORIZACiÓN TOTAL DE LAS ESTIMACIONES, CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ DíAS
NATURALES SIGUIENTES, TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, LA ESTIMACiÓN SE DARÁ POR AUTORIZADA.

B).- EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, QUE NO PUEDAN SER
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ÉSTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE
ESTIMACIÓN.

LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACiÓN DE LOS
~ TRABAJOS YA QUE "EL MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR

TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS O POR PAGOS INDEBIDOS.

SI "EL CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES, TENDRÁ UN PLAZO DE 10
(DIEZ) DIAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACiÓN PARA
HACER POR ESCRITO LA RECLAMACiÓN. SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO "EL CONTRATISTA" NO
EFECTÚA RECLAMACiÓN ALGUNA, SE CONSIDERARA QUE LA ESTIMACiÓN QUEDA DEFINITIVAMENTE
ACEPTADA POR "EL CONTRATISTA" Y PERDERÁ SU DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN.

C).- EL LUGAR,DE PAGO SERÁ EN LAS INSTALACIONES OE LA TESORERIA OE ESTE AYUNTAMIENTO. EN
CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS
CANTlDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA
QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN COMO SI SE
TRATARA DEL SUPUESTO DE PRORROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. ESTOS CARGOS SE
CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR OlAS
NATURALES. DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE" -a~!j)lit~Wllltr.ll!UJi'I:'YlICATÁN~;

SÉPTIMA.- FIANZA DE CUMPl.lMIENTO DEL
EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TO

*
RATO.- "EL CONTRATISTA", A FIN DE GARANTIZAR
ADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
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CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES
SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA" HUBIESE RECIBIDO LA
ADJUDICACiÓN, UNA P6L1ZA DE FIANZA POR EL VALOR DEL 10 % (DIEZ POR CIENTO) -
.... ."". 'IDltllmJ¡o"' 'PXJlf{i':.\;,\'l:¡¡~IS~J¡$º~'j¡\I!ílL'.", DEL IMPORTE TOTAL

DEL CONTRATO OTORGADA POR INSTITUCI6N AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y
COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE "EL MUNICIPIO".

EL CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA P6L1ZA EN
DONDE LA INSTITIICI6N AFIANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR LAS SIGUIENTES DECLARACIONES,

A).- QUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO;

B).-QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARÁ

~ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA;

C).- QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCI6N TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO;

D).-qUE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTlCULOS 95 y 118 DE LA LEY FEDERAL DE fIANZAS EN VIGOR.

ESTA GARANTíA SUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA FORMAL DE LOS TRABAJOS, LA QUE SE HARÁ CONSTAR EN EL
ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN DICHOS
TRABAJOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE
INCURRIDO "EL CONTRATISTA", EN LOS TÉRMINOS SE~ALADOS EN ESTE CONTRATO Y EN LA
LEGISLACiÓN APLICABLE Y SOLO PODRÁ SER CANCELADA CON AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "EL
MUNICIPIO".

OCTAVA.- FIANZA DE GARANTíA DEL ANTIClPO.- PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO, "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA
DE LA FIRMA DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO" LA FIANZA POR EL IMPORTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO EXPEDIDA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE
AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE "EL MUNICIPIO",

ESTA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACiÓN DEL ANTICIPO OTORGADO, EN CUYO
CASO, "EL MUNICIPIO" LO NOTIFICARÁ POR ESCRITO A LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA PARA SU
CANCELACiÓN.

NOVENA .. AJUSTE COSTOS .. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS DE LOS
TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, CUANDO OCURRAN
CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, QUE SERÁ PROMOVIDA POR "EL MUNICIPIO", A
SOLICITUD ESCRITA DE "EL CONTRATISTA" LA QUE SE DEBERÁ ACOMPA~AR DE LA DOCUMENTACION
COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 20 (VEINTE) DíAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLICACiÓN DE LOS RELAnvos DE PRECIOS APLICABLES AL AJUSTE DE
COSTOS QUE SE SOLICITE; "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS VEINTE DíAS HÁBILES SIGUIENTES,
RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PETICiÓN.

EL AJUSTE DE COSTOS SE PODRÁ EFECTUAR MEDIANTE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS:

l.. LA REVISiÓN DE CADA UNO DE LOS P lOS PACTADOS EN EL CONTRATO PARA OBTENER EL
AJUSTE;
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11.- LA REVISiÓN POR GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN AL MENOS EL OCHENTA POR CIENTO DEL
IMPORTE TOTAL DEL FALT ANTE PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO;

111.-EN EL CASO DE TRABAJOS CON INSUMOS DETERMINADOS, EL AJUSTE RESPECTIVO SE ESTIMARÁ
CON LA ACTUALIZACiÓN DE COSTOS DE LOS MISMOS.

LA APLICACiÓN DEL AJUSTE DE COSTOS, SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE:

A).- SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA DEL INCREMENTO O DECREMENTO EN LOS COSTOS DE
LOS INSUMOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR. O EN CASO DE EXISTIR
ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA, RESPECTO A LA REPROGRAMACIÓN QUE SE HUBIERE
CONVENIDO.

CUANDO EL ATRASO SEA IMPUTABLE AL CONTRATISTA, PROCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS
-- EXCLUSIVAMENTE PARA LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR.

PARA EFECTOS DE LA REVISiÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE LOS PRECIOS SERÁ
LA DEL ACTO DE PRESENTACiÓN y APERTURA DE PROPOSICIONES.

B).- LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, SERÁN CALCULADOS CON
BASE EN EL íNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR QUE DETERMINE EL BANCO DE MÉXICO;
CUANDO LOS íNDICES QUE REQUIERA "EL CONTRATISTA Y "EL MUNICIPIO", NO SE ENCUENTREN
DENTRO OE LA PUBLICADOS POR EL BANCO DE MÉXICO: "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A CALCULARLOS
CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS Y METODOLOGíA QUE
EXPIDA LA MULTICITADA;

C).-LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN EL CONTRATO, PERMANECERÁN HASTA LA
TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO
CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS INDIRECTOS Y LA UTILIDAD ORIGINALES DURANTE TODO EL
EJERCICIO DEL CONTRATO;

D).-LA FORMALIZACiÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE
RESOLUCiÓN QUE ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE
REQUIERE CONVENIO ALGUNO.

DÉCIMA.- RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS,- "EL MUNICIPIO" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS MISMOS HUBIEREN
SIDO REALIZADOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIONES
DEL CONTRATO.

PARA TAL EFECTO, "EL CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO" LA CONCLUSiÓN
DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO EL FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE ESTIMACIONES); EL
MUNICIPIO" VERIFICARÁ DENTRO DE CINCO DíAS HÁBILES SIGUIENTES, LA CONCLUSiÓN DE LOS
MISMOS EN LOS TÉRMINOS DE CONTRATO. AL FINALIZAR LA VERIFICACiÓN, EN UN PLAZO DE DIEZ
DíAS HÁBILES, "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A SU RECEPCiÓN FisICA, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO
DEL ACTA CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN QUE OCURRA LO ANTERIOR SE
TENDRÁN POR ACEPTADOS LOS TRABAJOS, BAJO LA RESPONSABILIDAD DE "EL MUNICIPIO".

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIALES DE
TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A CONTINUACiÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN
LOS REQUISITOS QUE SE SE"ALAN:

A).- CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMIN
LO PACTADO SE CUBRIRÁ A "EL CONTR

SPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A
A" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS.
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Bj.- CUANDO SIN ESTAR TERMrNADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DE "EL MUNICIPIO"
EXISTAN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE,
PODRÁ EFECTUARSE SU RECEPCiÓN; EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE ENTREGA
RECEPCiÓN PARCIAL CORRESPONDIENTE.

C).- CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARÁN EN
LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN CONFORME LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

D).- CUANDO "EL MUNICIPIO" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA DÉCIMA
SEXTA, LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" QUIEN LIQUIDARÁ EL IMPORTE
DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

Ej.- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO, EN ESTE CASO SE ESTARÁ
A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL.

EN TODOS LOS CASOS DE RECEPCiÓN PARCIAL, EXCEPTUANDO EL INCISO E), SE PROCEDERÁ A RECIBIR
LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE
VERIFICACiÓN QUE DE SU TERMrNACIÓN HAGA "EL MUNICIPIO", LEVANTANDO EL ACTA DE ENTREGA
RECEPCiÓN RESPECTIVA FORMULANDO LA ESTIMACiÓN CORRESPONDIENTE.

SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA ESTIMACiÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO
ANTERIOR EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS. PARA CON "EL
MUNICIPIO" Y A CARGO DE "EL CONTRATISTA", EL IMPORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ
DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS y SI ESTOS NO FUERAN
SUFICIENTES, SE HARÁN EFECTIVAS LAS GARANTiAS OTORGADAS POR "EL CONTRA TIST A".

DECIMA PRIMERA,- SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE LOS
REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TOoo
TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO y DAR A "EL CONTRATISTA", POR ESCRITO,
LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN, EN LA FORMA
CONVENIDA, Así COMO LAS MODIFICAC{ONESQUE, EN SU CASO, ORDENE "EL MUNICIPIO".

ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO", A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES, REALIZAR LA INSPECCiÓN DE
TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL
SITIO DE ESTOS O EN LOS LUGARES DE ADQUISICiÓN O FABRICACIÓN.

POR SU PARTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACiÓN DE
LOS TRABAJOS, EN EL LUGAR DE LOS MISMOS, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE SU EJECUCiÓN, A UN
REPRESENTANTE, QUIEN DEBERÁ ACREDITAR CEDULA PROFESIONAL, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD
ADECUADAS PARA EL TIPO DE OBRA A EFECTUAR, CONOCER EL PROYECTO, LAS NORMAS Y LAS
ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, Asl
COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, LAS
ESTlMACIONES DE TRABAJO O LIQUIDACIONES QUE SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A
NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA". PREVIAMENTE A SU INTERVENCiÓN EN LOS
TRABAJOS, DEBERÁ SER ACEPTADO POR "EL MUNICIPIO", QUIEN CALIFICARÁ SI REÚNE LOS
REQUISITOS SEÑALADOS LO CUAL DEBERÁ QUEDAR REGISTRADO EN LA BITÁCORA
CORRESPONDlENTE Así COMO LA FIRMA DE DICHO REPRESENTANTE. d
EN CUALQUIER MOMENTO, POR RAZONES QUE A SU JUICIO LO JUSTIFIQUEN, "EL MUNICIPIO" POD~'
SOLICITAR EL CAMBIO DE REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A DESIGNA
OTRA PERSONA QUE REÚNA LOS REQUISITOS SEÑALADOS.

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIONES DE "EL NTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.- "EL
CONTRATISTA", COMO EMPRESAR10 Y PATR L PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE LOS

-~ J¡gt¡k- ~
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TRABAJOS DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
. DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y
DE SEGURIDAD SOCIAL. "EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS
RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL
MUNICIPIO" EN RELACION CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO Y SE OBLIGA A REMBOLSAR A "EL
MUNICIPIO" CUALQUIER CANTIDAD QUE ESTE SE HUBIERE VlSTO OBLIGADO A EROGAR POR ESTE
CONCEPTO.

DÉCIMA TERCERA,- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" SERÁ EL
ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUClÓN DE LOS TRABAJOS. CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO
DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO y SUS ANEXOS O CONFORME A LAS ORDENES DE "EL
MUNICIPIO" DADAS POR ESCRITO. ESTE ORDENARA SU REPARACiÓN O REPOSICION INMEDIATA, CON
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE HARÁ POR SU CUENTA "EL
CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUClON ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE
CASO "EL MUNICIPIO", SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O PARCIAL

_ DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE
ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO.

SI "EL CONTRA TI srA" REALIZA TRABAJOS POR MAVOR VALOR DEL INDICADO, INDEPENDlENTEMENTE
DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES. NO
TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLOS.

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCION, CONTROL AMBIENTAL, SEGURIDAD Y
USO DE LA VíA PÚBLICA Y A LAS DISPOSICIONES, QUE CON BASE EN AQUELLOS, HAYA ESTABLECIDO
"EL MUNICIPIO" PARA LA EJECUCIÓN DE SUS TRABAJOS.

"EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A "EL MUNICIPIO" O
A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO
ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCClONES DADAS POR ESCRITO
POR "EL MUNlCIPIO" O POR VIOLACiÓN A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES.

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ EFECTUAR LOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y
OBTENER TODOS LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE

.- REQUIERAN PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA CUARTA.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA.- "EL MUNICIPIO" TENDRÁ
LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR
"EL CONTRATISTA" DE ACUERDO AL PROGRAMA APROBADO PARA LO CUAL "EL MUNICIPlO"
COMPARARÁ SEMANALMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS. SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA
COMPARACiÓN RESULTA QUE EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE, "EL MUNICIPIO"
SANCIONARÁ A "EL CONTRATISTA" EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS,

A).- RETENER EN TOTAL EL 5 % (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS
TRABAJOS REALMENTE EJECUTADOS Y EL IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SER REALIZADOS
MULTIPLICADO POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE
EL ATRASO HASTA LA REVISlÓN, POR LO TANTO MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENSION O
DEVOLUCION QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCION TOTAL SEA LA PROCEDENTE;

SI AL EFECTUARSE LA COMPARACiÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES "EL CONTRATISTA" ESTÁ
EN SITUACIÓN DE ATRASO, LA CANTlDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO, PENA CONVENCIONAL POR
EL RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA";
B).- ADEMÁS DE LA SANCiÓN DEL PUNTO ANT~I R SE APLICARÁ, PARA EL CASO DE QUE "EL
CONTRATISTA" NO CONCLUYA LOS TRABAJOS Ey ~ ECHA SEÑALADA EN EL PROGRAMA VIGENTE,

// ./1 ~ á d:L ~/f- ~ ~,~~ ~
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UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL 21000 (DOS AL MILLAR) DEL
IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACiÓN SEÑALADA
EN EL PROGRAMA MULTIPLICADA POR EL NÚMERO DE DIAS TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE
TERMINACIÓN PROGRAMADA HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS Y
RECIBIDOS A SATISFACC(6N DE "EL MUNICIPIO".
PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANC10NES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA
LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA
QUE, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SENALADAS
ANTERIORMENTE, "EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O
LA RESCISIÓN DEL MISMO.

EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" OPTE POR LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, APLICARÁ A "EL
CONTRATISTA" UNA SANCiÓN CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE

~ PODRÁ SER, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO", HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTíAS OTORGADAS, EN
LOS TÉRMINOS DE LOS ARTícULOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y SU REGLAMENTO EN VIGOR.

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE
IMPONGAN A "EL CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES PENDIENTES
DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS APLICANDO, SI HAY LUGAR PARA ELLO, LA FIANZA
OTORGADA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO y LA TERMINACiÓN DE LAS OBRAS
OBJETO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA QUINTA .• SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS.~"EL MUNICIPIO", DANDO AVISO POR ESCRITO A
"EL CONTRATISTA" CON DIEZ OlAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN, TIENE LA FACULTAD DE SUSPENDER
TOTAL O PARCIALMENTE LAS OBRAS CONTRATADAS EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE
ENCUENTREN, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA
TERMINACiÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO, REANUDÁNDOSE LAS OBRAS AL CESAR LAS CAUSAS QUE
MOTIVARON LA SUSPENSiÓN.
EN CASO DE SUSPENS16N DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO
ANTICJPADAMENTE EL CONTRATO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉS GENERAL,
AJUSTÁNDOSE LAS PARTES A LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA Y SE HARÁN LOS
AJUSTES O REINTEGROS CORRESPONDIENTES A LOS ANTICIPOS ENTREGADOS Así COMO, EN SU CASO,

--. SE CANCELARÁN LAS FIANZAS OTORGADAS EN GARANTíA.

DÉCIMA SEXTA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO
PODRÁ SER RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL
CONTRATISTA" Y AL RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO "EL MUNICIPIO" SEA EL QUE DETERMINE
RESCINDIRLO, DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACiÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA
CLÁUSULA DECIMA SÉPTIMA; EN TANTO QUE SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO.
SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACiÓN
CORRESPONDIENTE.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACiÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, DE LAS ORDENES DE
"EL MUNICIPIO" ASI COMO LA CONTRA VENCI6N A LAS DISPOSICIONES, L1NEAMJENTOS BASES,
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRA PÚBUCA y SERVICIOS CONEXOS
DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO EN VIGOR, "EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE
EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL DE LAS PENAS CONVENIDAS O DECLARAR LA
RESCISiÓN CONFORME AL PROCEDIMIENTO QU SE SEÑALA EN LA CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.
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SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISION, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR PGR
CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUIClOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR EL
MONTO DE LAS GARANTíAS OTORGADAS.

DÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN.- SI "EL MUNICIPIO" CONSIDERA QUE "EL
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISiÓN, LE COMUNICARÁ A "EL
CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE ÉSTE, EN UN PLAZO DE QUINCE DíAS
HÁBILES EXPONGA AL RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE
ESTIME PERTINENTES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN APORTADO; LA RESOLUCIÓN DEBERÁ DICTARSE DENTRO
DE LOS QUINCE OlAS HÁBILES SIGUIENTES AL PLAZO SENA LADO ANTERIORMENTE, DEBERÁ ESTAR
FUNDADA Y MOTIVADA, Y A SU VEZ NOTIFICARSE A "EL CONTRATISTA" EN SU DOMICILIO FISCAL O EN
LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA, QUE PARA EL EFECTO SE HAYA PREVISTO.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS O SE RESCINDA EL CONTRATO POR CAUSAS
- IMPUTABLES A "EL MUNICIPIO" ÉSTE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Así COMO LOS GASTOS NO

RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y RELACIONADOS
DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.

EN CASO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y EMITIDA LA
DETERMINACiÓN RESPECTIVA, "EL MUNICIPIO" SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR EL IMPORTE DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS SIN LIQUIDAR. HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA; LO QUE
DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES, A LA FECHA DE LA
NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTíAS. EN
EL FINIQUITO DEBERÁ CONSIDERARSE EL COSTO ADICIONAL DE LOS TRABAJOS POR EJECUTAR Y QUE
SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA; Así COMO, LO RELATIVO A LA
RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS, QUE EN SU CASO HAYAN SIDO ENTREGADOS.

UNA VEZ NOTIFICADA POR "EL MUNICIPIO" LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DE LOS TRABAJOS O LA
RESCISiÓN DEL CONTRATO, PROCEDERÁ DENTRO DE UN PLAZO DE TRES DIAS HÁBILES, A LA
POSESiÓN Y DlSPOSICION DE LOS BIENES V OBRAS EJECUTADAS, LEVANTÁNDOSE UN ACTA
CIRCUNSTANCIADA SOBRE EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA.

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO", EN UN PLAZO DE CINCO DíAS
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE LA
RESCISiÓN DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE SE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

DÉCIMA OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDlNARIOS,- CUANDO A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO" SEA
NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL
PROYECTO, EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS NI EN EL PROGRAMA, SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE
FORMA:

1.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS:

Al.- SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS QUE SE TRATE. "EL MUNICIPIO" ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR A
"EL CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS.

B) .. SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
"EL MUNICIPIO" CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS CON INTERVENCiÓN DE "EL CONTRATISTA Y ÉSTE
ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS C RME A TALES PREC(OS.
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C).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA
EN LOS INCISOS A) V BI, "EL MUNICIPIO" APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN SUS
TABULADORES EN VIGOR O. EN SU DEFECTO, PARA CALCULAR LOS NUEVOS PRECIOS TOMARÁ EN
CUENTA LOS ELEMENTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FORMULAR LOS PRECIOS DEL TABULADOR.
EN UNO Y OTRO CASO "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME
LOS NUEVOS PRECIOS.

D).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA
EN LOS INCISOS A), B) Y C), "EL CONTRATISTA". A REQUERIMIENTO DE "EL MUNICIPIO" Y DENTRO DEL
PLAZO QUE ÉSTE SEÑALE, SOMETERÁ A CONSIDERACiÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS
ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS EN LA INTELIGENCIA DE QUE. PARA LA FIJACiÓN DE
ESTOS PRECIOS. DEBERÁ APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBiERE SEGUIDO PARA LA
DETERMINACiÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER
"EL MUNICIPIO" LO CONDUCENTE EN UN PLAZO NO MAVOR DE 15 (QUINCE) DíAS NATURALES. SI
AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE
ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS
CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

E).- EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICiÓN DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO D) O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO RESPECTO
A LOS CITADOS PRECIOS, "EL MUNICIPIO" PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR OBSERVACiÓN DIRECTA,
EN LOS TÉRMINOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL
ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PREVIO ACUERlDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL
PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO, PERSONAL ETC. QUE INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS.

EN ESTE CASO. LA ORGANIZACiÓN Y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS. Así COMO LA RESPONSABILIDAD
POR LA EJECUCiÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS INHERENTES A LA MISMA,
SERÁN A CARGO DE "EL CONTRA TISTA".

ADEMÁS, CON EL FIN DE QUE "EL MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN EN
FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, "EL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y SOMETERÁ A
LA APROBACiÓN DE AQUEL LOS PLANOS Y PROGRAMAS DE EJECUCiÓN RESPECTIVOS.

EN ESTE CASO, "EL CONTRATISTA", DESDE SU INICIACIÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO
MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE "EL MUNICIPIO" PARA
FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA SEXTA DE ESTE CONTRATO.

EN TODOS ESTOS CASOS "EL MUNICIPIO" DARÁ A "EL CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO
CORRESPONDiENTE A TAL EVENTO. LOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS
UNITARIOS QUEDARÁN INCORPORADOS AL PRESENTE CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS.

2.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA:

SI "EL MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS POR LOS PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO 1, PODRÁ
REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA.

3.. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA:

SI"EL MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES SEÑALADAS EN LOS APARTADOS I Y 2
DE ESTA CLÁUSULA, PODRÁ ENCOMENDA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A
TERCERAS PERSONAS, CONFORME A LAS D SICIONES LEGALES RELATIVAS.
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DECIMA NOVENA.- CONVENIO MODIFICATORIO-

A).- CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACIÓN DE PLAZO, EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA
MAYOR O CUANDO POR CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" LE FUERE
IMPOSIBLE A ESTE CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA
PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE APOYE SU SOLICITUD.
"EL MUNICIPIO" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) DíAS NATURALES SOBRE LA
JUSTIFICACiÓN O PROCEDENCIA DE LA PRORROGA Y, EN SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA
SOLICITADO "EL CONTRATISTA" O LA QUE "EL MUNICIPIO" ESTIME CONVENIENTE Y SE HARÁN
CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA CORRESPONDIENTES.

SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS
PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ÉSTE PODRÁ SOLICITAR,
TAMBIÉN, UNA PRORROGA PERO SERÁ OPTATIVO PARA "EL MUNICIPIO" EL CONCEDERLA O NEGARLA.
EN CASO DE CONCEDERLA, "EL MUNICIPIO" DECIDIRÁ SI PROCEDE A IMPONER A "EL CONTRATISTA"

- LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y, EN CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A "EL CONTRATISTA" EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE
QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE O BIEN PROCEDERÁ A RESCINDIR EL
CONTRATO.

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACiÓN DE PLAZO, ESTE NO PODRÁ SER MAYOR AL 25 % (VEINTICINCO
POR CIENTO) DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS. QUE DEBIDAMENTE FIRMADO POR LAS PARTES, FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE
CONTRATO.

BJ.-CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE MONTO, DENTRO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y
BAJO SU RESPONSABILIDAD, POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS "EL MVNIC1PIO" PODRÁ
MODIFICAR LOS CONTRATOS BAJO LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PARTE
CORRESPONDIENTE; MEDIANTE CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO SEAN CONSIDERADOS CONJUNTA O
SEPARADAMENTE Y NO REBASEN EL VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO O DEL PLAZO
ORIGINALMENTE PACTADO NI IMPLIQUE VARIACiÓN SUBSTANCIAL AL PROYECTO ORIGINAL NI SE
CELEBREN PARA ELUDIR ESTA LEY.

SI LAS MODlFICACIONES EXCEDEN DE ESTE POReENT AJE PERO NO VARÍAN EL OBJETO DEL PROYECTO,
SE PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADlCJONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO A LAS NUEVAS

-- CONDICIONES; ESTOS CONVENIOS SERÁN AUTORIZADOS BAJO LA RESPONSABILIDAD DE "EL
MUNICIPIO". DICHAS MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES
QUE SE REFIERAN A LA NATURALEZA Y CARACTERisTICAS ESENCIALES DEL OBJETO DEL CONTRATO
ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY.

VIGÉSIMA.- SUBCONTRATACIÓN.- "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ REALIZAR LA OBRA POR OTRO. SIN
EMBARGO, PARA LOS EFECTOS DEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR SUBCONTRA TACiÓN EL ACTO POR
EL CUAL "EL CONTRATISTA" ENCOMIENDA A OTRA PERSONA LA REALIZACiÓN DE PARTE DE LOS
TRABAJOS O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACiÓN EN LOS
TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO.

CUANDO "EL CONTRATISTA PRETENDA UTILIZAR LOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN LOS TÉRMINOS
DEL PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO", EL
CUAL RESOLVERÁ SI ACEPTA O RECHAZA LA SUBCONTRATACIÓN.

EN TODO CASO DE SUBCONTRATACIÓN EL RESPONSABLE DE LA REALIZACiÓN DE LA OBRA SERÁ "EL
CONTRATISTA" A QUIEN SE CUBRIRÁ E IMPORTE DE LOS TRABAJOS. EL SUBCONTRATISTA NO
QUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO DE , ERECHOS DE "EL CONTRATISTA".
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VIGÉSIMA PRIMERA.- CESIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO.- "EL CONTRATISTA" SOLO PODRÁ
CEDER O COMPROMETER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS
EJECUTADOS LE EXPIDA "EL MUNICIPIO". CON LA APROBACIÓN EXPRESA. PREVIA Y POR ESCRITO DE
"EL MUNICIPIO".

VIGÉSIMA SEGUNDA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO. LAS
PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES ESTATALES DE LA CIUDAD DE MÉRIDA.
POR LO TANTO "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN
DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

VIGÉSIMA TERCERA.- RÉGIMEN JURíDICO.- EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE
OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. POR SU REGLAMENTO Y POR
LAS DISPOSICIONES QUE RESULTAREN APLICABLES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN.
TODOS ELLOS VIGENTES.

VIGÉSIMA CUARTA.- DECLARACiÓN FINAL.- "EL CONTRATISTA" DECLARA SER MEXICANO Y
CONVIENE, AUN CUANDO LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO
COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN DE
NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO. BAJO LA PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN MEXICANA
TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.
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EL OlA' .._' -. '~'\'J.\<Mi!i,t(Qj¡¡~9J$. ~O DE

~ ~ ~¡;.:<-",O -o 11"&)fOR "EL MUNICIPIO" "i1: •• "'''' ~ ~.L

~r <:J•• ~~'.~~.~¡,1.2~ ~ I'..~"~., i:? J (,:f~¡¡f-"¡!"~~~-..• ~,_ 1:, i '----'
. . ""•..•Ii''''!. -. . ~ ~~,« ••.C'i~-":' .tl........ ~ :"-l! '" I,. ,~,""-~''''- :> '

~:t: . '¿:':f..::::':8.:-:.; ~ .••~
C. FE DE JESUS C ~:;JM;;t,v~.", ~ / C. JOSE LUIS PEC 'p. 20'~#;

PRESIDENTE MUNI "~~~;~~¡~~~,~(.;~:~:/ SECRETARIO DE LA C - ~

-- ... - ..:;;.----POR "EL CONTRATISTA"

RLANDO BRICE
CARILLO

SiNDICO MUNICIPAL

C.BR~~
CANTONCU AS

ADMINISTRADOR UNICO

•AYUNTAMIENTO
lJRCCIlj IIllJlASPJRl:\:,

2015.2018
TIMJM, YUCATAN.

E O CONTRERAS
SANABRIA

DI RE TOR DE OBRAS PUBLICAS



Municipiode TINUM.YUCATÁN

ContratoNo. F\SM.R33.Q91~2015-08-IR

Nombrede laObra REHABILITACiÓNDE8 PlANTAS POTABIUZADORASEN
EL MUNICIPIO DE nNUM. YUCATÁN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de TINUM. Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal C. FELIPEDE
JESÚSCHAN YAM y el Secretario Municipal, C. JOSELUIS PECHPUCcargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara ~EIMunicipio~ y por la otra parte: JULIO
ALEJANDROP~REZ GÓMEZ al que se denominara ~El Contratista". representado (a) por ING. JULIO
ALEJANDROP~REZ GÓMEZ en su carácter de PROPIETARIOde conformidad con las declaraciones y
cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El ~Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal. como órgano 'ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de tos negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal del ejercicio 2015.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TINUM sito en
DOMICILIO CONOCIDO de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de;

II.~ Invitación a tres personas, como mínimo. Con fundamento en los artículos 162. 163, 164 Y
165 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y 35 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

1.5.~ Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en Quese deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- ~ElContratista" declara Que:

2.1.- Acredita su personalidad mediante su credencial de elector vigente a la fecha. expedida por el
Instituto Federal Electoral. lo que declara bajo protesta de decir verdad.

2.2.~Que su registro federal de contribuyentes es PEGJ-80102o-QQ4.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 238 de la calle 41 X 50 de la Colonia
Bacalar, de la localidad de Valladolid, municipio de Valladolid, Estado de Yucatán;
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2.4.~Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elemento u. ientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relatIVas a la obra
objeto de este contrato.
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2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requiSitos que establecen la ley de Obras Públicas y
servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación 'j ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, 105 montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- se acumulan a este contrato copia de todos loSdocumentos a que se refieren los numerales de la
declaración de -El Contratista- para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado '110 a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El Municipio~ y -El Contratista~ previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar ylo recibir
instrUCCionesy debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).-la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:

b).- Deberá de contar con un original para -El MuniCipio- y dos copias, una para "El Contratista- y otra
para la supervisión de la obra;

c).-las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

cl.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto. causa. solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
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Primera,. Objeto del contrato.- -El Municipio- encomienda a -El Contratista- y este se obliga a realiza
para ~EI Municipjo~, hasta su al terminaci6n, de conformidad con las normas de construcci6n,
especificaciones de obra, proy , catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
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presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en: REHABilITACIÓN
DE 8 PLANTASPOTABILlZADORASEN El MUNICIPIODET1NUM,YUCATÁN,

segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $527,988.71 (Son: Quinientos Veintisiete Mil Novecientos Ochenta y OChoPesos 71/100 M.N.) mas
la cantidad de $84,478.19 (Son: Ochenta y Cuatro Mil Cuatrocientos setenta y Ocho Pesos 19/100
M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $612,466.90 (Son:
seiscientos Doce Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis Pesos 90/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejeCuciÓn de los trabajos Objeto de este contrato será de
~30~días naturales por lo que -El Contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
"30" del mes de "NOVIEMBRE- del año "2015- y a concluirlas a más tardar el día "29- del mes de
"DICIEMBRE- del año "2015- de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MuniCipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- NO APLICA "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global
presupuestado en el presente contrato. que oorresponde a la cantidad de $ 0.00 (Son: Cero Pesos
aa/lOO M.N.) I.V.A. incluidO. para que ~EIContratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción
de sus oficinas. almacenes. bocIegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maQuinaria y equipo
de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la
adQuisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajOS ejecutados Que se formulen. debiéndose liquidar el fattante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.• Forma de pago.- "El Contratista- recibirá de "El MuniCIpio- los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios O extraordinarios, Objeto del presente contrato, por las cantidades Que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine. que se pagarán una vez satisfechos los reQuisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:
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a).- -El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio- la estimación acompañada
de la documentación Que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad, pruebas de labOratorio análisis
cálculo e integración de tos importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles sigUientes a la fecha de corte; la residencia de obra de ~EtMunicipio", para realizar la revisión
autorización total de las estimaciones. contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estim j se dará por autorizada.
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b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimaci6n.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
-El Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista. estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo -El Contratista- no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada JXlr-El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento, En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El MuniCipiO•.

Séptima ..fianza de cumplimiento del contrato.- .El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a -El
Municipio., dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que -El
Contratista- hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada sOlvencia, a favor de "El Municipio-,

El contrato no surtirá efecto mientras -El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

-
a).- Que ta fianza se otorgue atendiendO a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de Que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la flanza, o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
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Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra ~
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de -El Municipio-,

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.-NO APLlCA.-Para garantizar la correcta inversión del anticipo,
-El Contratista- dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contra
deberá presentar a -El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora d amente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.
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Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ~EIMunicipio~ lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos (NO APlICA).- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactadO, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por ~EIMunicipio~, a solicitud escrita de ~ElContratista" la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativas de precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; ~ElMunicipio~, dentro de los veInte dfas hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11.-la revisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar. representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumos determinados. el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lOsiguiente:

al.- se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

d)..La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo Que no se requiere convenio alguno.
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c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajOS. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajOS Objeto del presente contrato
hasta Que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a la
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato .

.
Para tal efecto, "El Contra' taO notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjUntando el finiquito d ra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguient Inclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el fndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de MéxiCO;
Cuando los fndices que requiera ~EI contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; -El Municipiow procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;
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verificación, en un plazo de diez días hábiles, ~EIMunicipio~ procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrida dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~el Municipio",

Independientemente de lo anterior, "El MunicipiO" efectuará recepciones parCiales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a),- Cuando "El Municipio~ determine suspender los trabajOS y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutadOS.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juiciO de "El Municip¡o~ existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial correspondiente.

e).- CuandO de común acuerdo "El Mun¡cipio~ y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d),- Cuando "El Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a jUiCio de "El Municipio~ quien liquidará el importe de los trabajos Que decida recibir.

e),- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminaci6n
haga "El Municipio'", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajOS y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~ElMunicipio. y a cargo de ~EIContratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista'".

Es facultad de "El Municipio~. a través de sus representantes, realizar la inspección de todos [os
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricaci6n.
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Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio., a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos Objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista~, por escrito, las instrucciones Que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución. en la forma convenida, así como las modificaciones que. en su caso. ordene "El
Municipio-,

Por su parte, "El Contratista'" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecuci6n, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional. experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto. las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar JostrabajOSobjet
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente. las
estimaciones de traba" liquidaciones que se formulen yen general para actuar a nombre y por cuenta
de "El COntratista-o iamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
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Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dichO representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de -El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna 105requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista" con sus trabajadores.- -El Contratista-, como
empresario y patr6n del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. ~EIContratista- conviene por lo mismo. en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadOres presentasen en su contra o en contra de "El Municipio~ en
relaci6n con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~EIMunicipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto Obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de -El Contratista" .• -El Contratista- será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata. con los trabajos adiciooales que resulten necesarios. mismos que hará por su
cuenta "El Contratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso -El
Municipio". SI lo estima necesario, pOdrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabOdiChos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajOSobjeto de este contrato.

Si -El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista- deberá sujetarse a tOdos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia Qe construcción. control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos. haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista- será responsable de los daños y perjuicioS que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobServancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos. licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este cootrato.

Décima cuarta.- sanciones por incumplimiento del programa.- -El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobadO para lo cual -El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo Que debió realizarse,
"El Municipio. sancionará a -El Contratista- en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el Importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fe en que se presente el atraso hasta la revisi6n. por lo tanto mensualmente
se hará ta retensi6n o d ción que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista- está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de -El Contratista-;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que -El Contratista- no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de -El Municipio-.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juiCiOde -El MuniCipiO., no
sea imputable a -El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio- podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio- opte por la rescisión del contrato. aplicará a "El Contratista- una sanción
consistente en un porcentaje delvaJor del contrato que podrá ser. a juicio de -El MuniCipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a -El
Contratista- se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutadOS aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- -El Municipio", dando aviso por escrito a -El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
oontratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros oorrespondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaCiones a cargo de -El Contratista- y al respecto aceptan que
cuando -El Municipio- sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derechO y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que sI es "El Contratista" Quien decide rescindirlO, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de -El Contratista- a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El MuniCipio- asf como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requiSitos establecidos en la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, -El Municipio-
podrá optar entre exigir el cu rmiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento señala en la cláusula décima séptima.
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Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima .• Procedimientos de rescisión,- Si -El Municipio~ considera que "El Contratista- ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista- el incumplimiento por
escrito a fin de Que éste, en un plazo de Quince días hábiles exponga al respecto 10Que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio. éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprObados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, -El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lO que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantfas. En el finiqUito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados,

Una vez notificada por -El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

-El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, ~EIMunicipio. estará facultado para ordenar a "El Contratista- su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichOs precios.
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b).- Si para estos trabajOS no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio.
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de ~
"El Contratista y éste estará Obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. .

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), "El MuniCIpio. apUcará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. E uno y otro caso -El Contratista- estará obligada a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios
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d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c), ~EIContratista-, a requerimiento de -El Municipio- y dentro del plazo Que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de Que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver -El Municipio. lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista- no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d} o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El
Municipio. podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratista •.

Además, con el fin de que .El Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, ~EIContratista~ preparará y someterá a [a aprobación de aquel los planos y
programas de ejecuCión respectivos.

En este caso, ~EIContratista", deSde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de ~EIMunicipio. para formular los documentos de pago a Que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos -El Municipio. dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios Quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~El Municipio. determinase no encomendar a ~El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municjpio~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena .• Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere Imposible a este cumplir oon el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. -El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dras naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado. 1
Contratista. o la que -El Munici • estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones a
programa correspondientes.
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SI se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a MEIContratistaM, éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para MEIMunicipioMel concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio. decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a Que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole Que adopte las medidas necesarias a fin de Que
los trabajos Queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato. .

b).-Con\lenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas MEIMuniCipio" podrá modificar los contratos baja la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de MEIMunicipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni oonvenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta rey.

Vigésima." Subcontratación.- ~EIContratista- no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar Jos servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo pre~¡amente por escrito a "El MunicipioM, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la reaJJzaciónde la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de tos trabajos. El subcontratista no quedara subrogada en ninguno de los
derechos de ~ElContratista".

Vigésima primera .• Cesión de los derechos de cobro." "El ContratistaM solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de MEIMuniCipioM.

Vigésima segunda.- Jurisdicción." Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la juriSdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto MEIContratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera .• Régimen jurídico,- El presente contrato se regirá por la Leyde Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos elloS vigentes.

Vigésima cuarta.- DeclaracIón final.- "El ContratistaM declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacion , en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
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se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana tOdo derecho derivado de este contrato.

C.

por "los Testigos~

C. Carlos Abraham Herrera Cisneros
Tesorero Municipal

El presente contrato se firma en la Localidad de T1NUM municipio del mismo nombre. Estado de Yucatán
el día 27 del mes de Noviembre del año 2015.

~,,10 DE7,'1'"
\)"lDO.~~

i<: "~.F">~p~ElMunicipio"~ J ~~~)r; (')
~ :1 ~iii#. \ ¡¡ ';!¡
. • >

. FelipeDeJesús anY ",.~{,.'~f1;z
PresidenteMUnl I .el~/~t~".o~

81)VIS. 2'3' r;f
'SNCIA M\j'f¡.~
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de TINUM, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercido del Poder
Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal C. FEUPE DE JESUSCHAN YAM y el Secretario
Municipal, C. JOSELUIS PUCPECHcargos Que pOrser públicos no es necesario acreditar. a Quienes en lo sucesivo se
les denominara ~EIMunicipio~ y por la otra parte: CONSTRUCTORAVALltSOLETANA PENINSUlAR S. DE R.L DEC.V,
Al Que se denominara ~El Contratista-, representado (a) por C. ARTUROALEJANDROCASTROMENOOZA en su
carácter de REPRESENTANTELEGAL de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.• El ~Municipio~ declara que:

1.1.-AJ Presidente Municipal, como órgano ejecuti\lO y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Recursos provenientes del Rama 33 EJERCICIO 2015
b).- Fondo De Infraestructura Social MunIcipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TINUM sito en DOMICILIO
CONOCIDO de este Municipio.

1.4.~ El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.- ADJUOICACION DIRECTA con fundamento en el Artículo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de Estado
de Yucatán y de conformidad con tos artrculos 25, 28, 35 Y 38 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán.

1.5." Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en Que se deberán ejecutar las obras Objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista~ declara que:

2.1.- Acredita su existencia con copia certificada de la eSCritura constitutiva No. 17.531 VOLUMEN 77. TOMO
"B. fechada el dfa 15 DE AGOSTO DEL 2014, otorgada ante la fe del notario público No. 18 con oficinas en la
Cuidad de CANCUNQ. ROO,inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 27603.2 y
su representante acredIta su personalidad como '"REPRESENTANTELEGAL., según el testimoniO de la escritura
pública No. 17.694 VOLUMEN77 de fecha 9 DEOCTUBRE DEL 2014 otorgada ante la fe del notario públiCO
No. 18 con oficinas en la Cuidad de CANCUN Q. ROO, manifestando, bajo protesta de decir verdad. que las
facultades no te han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2 .•Que su registro federal de contribuyentes es "CVPl40S08Kez"

¡t.
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marcado con el número 198 de la calle 35 INTERIOR "S"2.3." Tiene su domicilio en el predio
CENTRO, VALLADOLID, ,UCATAN.

:.J



Municipio de TINUM, YUCATÁN
Contrato No. ASM-R33.Q91'()()3-2015-AO

Nombre de la Obra CONSTRUCCIONDE BODEGAPARACENTROCOMUNJTARIOEN
LA POBLACION OE SAN FELIPE, MUNICIPIO DE TINUM,
YUCATAN.

2.4.- Tiene capacidad jurrdica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de fos trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.5 .• Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públícas '1 Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, asr como las
normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra. el programa de trabajo, los
montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar tOdos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7 .•Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de -El Contratista- para que formen parte Integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se Obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítUlOScorrespOndientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en SUS derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento Que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la secretaría de la Contfaloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El MunlClpio~ y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto
de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose obServar lo siguiente:

a).- La hojas originares '1 sus copias deben estar siempre folladas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para -El MuniCipio" y dos copias, una para "El Contratlsta~ y otra para la
supervisión de la obra;

c).- Las coplas deben ser desprendibles, no asr las Originales, y

e).- El contenido de cada nata deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha.
descripción del asunto, causa, solución. prevención. consecuencia económica, responsabilidad 51 la hUbiere, y fecha
de atención, asf como la referencia. en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.~ "El Munjciplo~ encomienda a "El Contratista" 'leste se oblIga a realizar~r "El
Municipio~, hasta su total termina. • de conformidad con las normas de construcción, e lC8Cionesde
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proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios. programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCIONDE BODEGA PARA CENTRO COMUNITARIO EN LA
POBlACION DE SAN FELIPE. MUN'CIPlO DE T1NUM. YUCATAN.

segunda •• Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $
17B.750.00 (SON: CIENTO SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) más la cantidad
de $ 28,600.00 (SON: VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) que correSpOnde al importe del
ImpUesto al valor agregado hacen un total de $ 207,350.00 (SON: DOSCIENTOSSIETE MIL TRESCtENTOS
C'NCUENTA PESOS 00/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de ~31- días
naturales por lo que ~EIContratista" se Obliga a Iniciar las obras objeto de este contrato el día ~29- del mes de
-NOVIEMBRE. del año -2015- y a concluirlas a más tardar el día -29- del mes de ~DICIEMBRE-del año ~2015. de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- .El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inIcio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Qulnta.- Anticipos.- EN ESTECASOEl MUNICIPIONO OTORGAANTICIPO.EI Municipio. otorgará un treinta por ciento
del costo global presupuestada en el presente contrato para que "El Contratista. realice en el sitiO de los trabajos la
construcción de sus oficinas, almacenes. bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo
de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisiCión de equIpo
permanentemente en su caso y demás insumas. La cantidad del Anticipo es $0.00 PESOS

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por
trabajOSejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso
de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista. a la Tesoreña del Municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10
(dieZ) días naturales poste nares al cierre del ejerCiciO presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo,
en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El MunicipiO. los pagos, por la ejecución de los trabajOS
ordinarios o extraordinarios, Objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajOS ejecutadOS se fonnularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las techas
que "El Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite. en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de "El Municipio". fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).• "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El MuniCipiO. la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada conceptO (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora.
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e lntegradón de los
importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dfas hábiles siguientes a la fecha de corte; la
residencia de obra de ~EIMunicipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un
plazo no mayor a diez dfas naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).' En el supuesto de que surjan diferencias téCnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo. éstas se resolverán e Incorporar n en la siguiente esUmacióo. ~
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Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya Que -El
Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si -El Contratista. estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estImación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo -El
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por
-El Contratista- y perderá su derecho a ulterior reclamación.

C).-El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en Que se
pongan efectIVamente las cantidades a disposición de "El Municipio •.

Séptima.-fianza de cumplimiento del contrato,- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio., dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que .EI Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por Institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de -El Municipio-.

El contrato no surtirá efecto mientras -El Contratista. no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes deClaraciones:

aj.- Que la fianza se otorgue atendiendo a tOdas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).--Queen caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con diCha prorroga o
espera;

C).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente to preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantra subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los viCios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista., en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de ~ElMunicipio".
Octava." Fianza de garantfa del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, ~EIContratista" dentro de
los 15 (quince) dras naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la
fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de .El Municipio •. (NOAPLICA FIANZADEANTICIPO)

Esta fianza subsisttra hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El MuniCipio. lo notificará por
escrito a la Institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que serli promovida por
"El Municipio., a solicitud escrita de 'EI Contratlsta~ la que se deberá acompañar de la docume ación
comprobator;anecesaria dentro de u lazo que no "cederá de 20 IveJ:i'l!di~S hábiles si uientes a la f ~~
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publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; .EI Municipio., dentro de tos
veinte dfas hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la peticIón.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1._la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

ll.~La revisión por grupo de precios. que mUltiplicados por sus correspondientes cantIdades de trabaja por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactada .en el presente contrato;

111."En el caso de trabajos con insumos determinados. el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en 'os costos de los insumos, respecto de los
trabajOS pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramaci6n
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendIentes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el indice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El Municipio" prOCederá a calculartos conforme a los preciOS que investigue, utilizando lOS
lineamientos y metodología que expida la multicítada;

c).-Los preciOSoriginalmente pactadOS en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales
durante todo el ejerciciO del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere conveniO alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio. recibirá los trabajos Objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especifIcaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio. la conciusión de los trabajos adjuntandO el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 MuniCipio. verificará dentro de cinco dras hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación. en un plazo de diez dfas hábiles, "El
Municipio. procederá a su recepción física. mediante e' levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin Que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El MunicipiO. efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se serialan:
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b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EIMunicipio. existan trabajOS terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
aeta de entrega recepci6n parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo ~EIMunicipio~ y ~EIContratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d),- Cuando ~EI Municipio" rescinda el contrato en 105 términos de la cláusula décima sexta, la recepci6n parcial
quedara a juicio de ~ElMunicipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, ex,ceptuando el Inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio., levantando
el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimaCión correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con ~EIMunicipio. y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de tas cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista.,

DécIma primera.- Supervisión de los trabaJos.- ~EIMunicipio", a través de los representantes Que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista~. por escrito, las instruCCiones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, asr como las mOdificaciones que, en su caso, ordene "El Município~.

Es facultad de ~EI Munlcipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de tOdos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte. -El Contratista- se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el rugar de los
mismos, por tOdo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capaCidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos Objeto del contrato, asr como para aceptar u Objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de ~EI Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El Municipio., quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspOndiente asf como la firma de dichO representante,

En cualquier momento. por razones que a su jUiCiO lo justifiquen, "El Municipio. podrá solicitar el cambio de
representante de ~EIContratista. y este se Obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista- con sus trabaJadores,- -El Contratista-, como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único resPonsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones tegales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. -El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaCiones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de -El Municipio. en relación con los trabajOS del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio. cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligadO a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabihdades de ~EIContratista-.- ~EIContratIsta- será el único responsable de la eJecu~n de
los trabaJos. Cuandoestos no se hayan r "zado de acuerdo a loest,pulado en el contrato y sus anexos o co~e
a las órdenes de "El Mumc,p'o"dad r escr"o, éste ordenare su ¡;¡¡~ón o repos'c, n ,nmedlata, co \,
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trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta -El Contratista. sin que tenga derecho
a retribución adicional alguna pOr ello. En este caso MEI Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea
motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la responsabilidad en que
Incurra por la ejecucIón de los trabajos excedentes, no tendrá dereChOa reclamar pago alguno por ellos.

-El Contratista- deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcCión, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio- para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a -El Municipio. O a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipuladO en el contrato, por inobservancia de tas
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio. Opor violación a las leyes y reglamentos aplicables.

-El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener tOdos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El MunicipiO" comparará semanalmente el a\lance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor Que lo que debió realizarse, -El Municipio. sancionará a .EI Contratista" en los
siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinCOpor ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la re\lisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o del/olución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de -El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que .EI Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000
(dOSal miliar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el
programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden conciuidos y recibidos a satisfacción de -El Municipio •.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito Ofuerza mayor o por cuaiquier otra causa que, a juicio de "El Municipio., no sea Imputable a .El Contratista •.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El MunicipIO" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a -El Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de .El Municipio", hasta por el monto de las garantfas
otorgadas, en los términos de los artrculos correspondientes de la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantida.des que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a -El Contratis~a
harán efectIvas con cargo a las cantid s pendientes de cubrirse po~tra ajos ejecuta os aplicando, si hay

, (\,
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Municipio de nNUM, YUCATÁN

Contrato No. ASM-R33-091"()()3-201s.AO

Nombre de la Obra CONSTRUCCIONDE BODEGAPARACENTROCOMUNITARIOEN
LA POBLACION DE SAN FEUPE, MUNICIPIO DE nNUM.
YUCATAN.

para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato '1\a tenninación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- MEtMunicipio., dando aviso por escrito a -El Contratista. con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total O parcialmente las obras contratadas en cualquier
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a 10establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a lOSanticipos entregados asr como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- R~c1s16n de! contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El MunicipiO. sea
el que determine rescindlrlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial,
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si
es .EI Contratista. quien decide resclndirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EIContratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio. asf como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requiSitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~EIMunicipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

SI ~EIMunicipio" opta por la rescisión, .EI Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicioS
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantfas otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescislón.- SI ~El Municipio. considera que ~EI Contratista" ha incurrido en
aigunas de las causas de rescisión. le comunicará a ~EIContratista. el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince dras hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga Y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de lOSQuince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente.
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajOS o se rescinda el contrato por causas imputables a ~ElMuniCipio"
éste pagará los trabajas ejecutados. asr como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.
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En caso de rescisión del contrato por causas Imputables a "El Contratista. y emitida la determInación respectiva, ~El
Municipio" se abStendrá de cubrir el importe de los trabajOSejecutadOSsin liquidar. hasta que se otorgue el finiquito ~
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treInta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resrnuclón, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; asr como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregadOS.
Una vez notificada por "El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato. procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.
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Nombre de la Obra CONSTRUCCIONDE BODEGAPARACENTROCOMUNITARIOEN
LA POBLACION DE SAN FELIPE. MUNICIPIO DE TlNUM.
YUCATAN.

~ElContratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dfas hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregada para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~E1Ayuntamiento. sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:
1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
"El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichOs precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidoS en los análisis de los precios ya
establecIdos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de ~EIContratista y éSte estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El
MunicIpio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso ~EIContratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos preciOS.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y Cj, ~El
Contratista-, a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éSte señale. someterá a consideración los
nuevos preciOSunitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de
estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato. debiendo resolver "El Munlclpio~ lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso. ~EI
Contratista~ se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que ~ElCOntratlsta~ no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen fas partes a un acuerdo respecto a los citados preciOS, "El Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinariOS, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento.
en vigor. previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que Intervendrán
en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos. así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Munlcipio- pueda verificar que las obras se realicen en fonna eficiente y acorde con
sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de
ejecución respectivos.

En este caso.. ~El Contratista-, deSde su Iniciación, deberá ir comprobando y justlficandO mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municlplo~ para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos -El Municipio" dará a -El Contratista- la orden de trabajO correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporadOS al presente contrato para todos sus

:f~:::ajOS e~rnordinarios por ad ~. ~0\
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Nombre de la Obra CONSTRUCCIONDE BODEGAPARACENTROCOMUNITARIOEN
LA POBLACION DE SAN FELIPE, MUNICIPIO DE TINUM,
YUCATAN,

Si ~EIMunlcipio~ determinase no encomendar a ~EIContratista~ los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

SI ~EIMuniclplo~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en tos apartados 1 y 2 de esta cláusula, padrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiCiones legales
relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de p(azo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no Imputable a ~EIContratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa. solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud, ~EIMunicipio~
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas naturales sobre lajustificaci6n o procedencia de la prorroga y. en
su caso, concederá la que haya solicitado ~EI Contratista~ o la que ~EI Municipio. estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminaci6n de los trabajos dentro de los plazos estipuladOS, que fueran
imputables a "El Contratista-, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municjpio~ el
concederla o negarla. En caso de concederla, ~E1Mun;cipio~ decidirá si procede a imponer a "El Contratista~ las
sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista~ el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajOS queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliaci6n de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajO su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas ~ElMunicipio. podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando sean consideradOS conjunta o separadamente y
no rebasen el vei'1ticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variaci6n substancial al
proyecto orlginal ni se celebren para eludir esta ley.

SI las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a 18S nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El MuniCipio", Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta teyo

Vigésima.- SubCQntratación,- .EI Contratista~ no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo, para los efectos del ~
contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cual ~El Contratista" encomienda a otra persona la
realizaci6n de parte de tos trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato. ;
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El MuniCipio". el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontrataci6n.
En todo caso de subcontratacl6n el responsable de la reaUzacl6n de la obra será ~E[Contratista. a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contrat¡sta~.

Vigésima prlmera.- Cestón de los derechos de cobro.- "El Contratista~ solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de robro sobre las estimaciones que r trabajos ejecutados le expida "El Municipio., con la aprobación exp ~
previa y por escrito de "El MunicipiO. 7 I
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MunicipiO de TlNUM. YUCATÁN

Contrato No. F1SM.R33-091-OO3-2015-AD

Nombre de la Obra CONSTRUCC10N DE BODEGA PARA CENTRO COMUNITARIO EN
LA POBLACION DE SAN FEUPE, MUNICIPIO DE TlNUM.
YUCATAN.

Vigésima segunda ••Jurlsdicclón.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asf como para todo aquello que
no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Méfida, por lo tanto "El Contratista~ renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro O por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen julÍdlco.- El presente contrato se regiré por la Ley de Obra Pública y Servicios COnexosdel
Estado de Yucatén. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado
de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~EIContratista- declara ser mexicano y conviene. aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación MexIcana todo derecho
derivado de este contrato.

C. JOSE LUIS PUC
Secretario Comu

MENOOZA
GAL

R o o
REPRES

El presente contrato se firma en la localidad de T1NUM.municipio de T1NUM,Estado de Yucatán el dfa 29 del mes de
NOVIEMBRE del año 2015

C.WIL
SINOI

TestIgos
•

c. CARLOS HERRERA CISNEROS
TESORERO MUNICIPAL
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Municipio de T1NUM,YUCATAN

Contrato No. FISM-R33-091-Q07-2015-AD

Nombre de la Obra CONSTRUCCIONCE SALA CE ESPERAEN MaCULO CE SALUC
DE lA POBlAClON DE SAN FRANCISCO TlNUM. YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de nNUM, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder
Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. FELIPECE JESUSCHAN YAM y el Secretario
Municipal, C. JaSE LUISPUCPECHcargos que por ser públicos no es necesario acreditar. a quienes en lo sucesivo se
les denominara ~EIMunicipio" y por la otra parte: CONSTRUCTORAVALUSOLETANAPENINSULARS. CE R.L. CE C.V,
AJ que se denominara "El Contratista", representado (a) por C. ARTIJROALEJANCROCASTROMENDOZA en su
carácter de REPRESENTANTELEGAL de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El -Municipio" declara que:

1.1.-A1 Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y poli'tico del Ayuntamiento, re corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los sel"lllcios públicos.

1,2,- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Recursos provenientes del Ramo 33 EJERCICIO 2015
b).• Fondo De Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TINUM sito en DOMICILIO
CONOCIDO de este Municipio.

1.4 .• El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1,-ADJUDICACION DIRECTA con fundamento en el Artículo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de Estado
de Yucatán y de conformidad con los artículos 25, 28, 35 Y 38 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán.

1.5." Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elabOración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra,

2.' ~EIContratista" declara que:

2.1,- Acredita su eXIstencia con copia certificada de la escritura constitutiva No. 17,531 VOLUMEN 77, TOMO
"a" fechada el día 15 DEAGOSTO DEL 2014, otorgada ante la fe del notario público No. 18 con oficinas en la
Cuidad de CANCUNQ. ROO. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajO el No. 27603*2 y
su representante acredita su personalidad como -REPRESENTANTELEGAl-, según el testimonio de la escritura
pública No. 17 ,694 VOLUMEN 77 de fecha 9 DE OCTUBRE DEL 2014 otorgada ante la fe del notario público
No. 18 con oficinas en la Cuidad de CANCUNQ. ROO, manifestando. bajo protesta de decir verdad, Que las
facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2,- Que su registro federal de contribuyentes es .CVPl40S08KEZ"

2.3." Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 198 de la calle 35 INTER "S"
CENTRO, VALlADOLID, y CATAN.
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Municipio de TINUM, YUCATÁN

Contrato No. ASM-R33-091-Q07-2015-AD

Nombre de la Obra CONSTRUCCIONDE SALA DE ESPERAEN MODULO DE SALUD
DE LA POBlAClON DE SAN FRANCISCO T1NUM. YUCATAN.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.5.- COnoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y ServiCios Conexos
del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las
normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los
montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra Objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que Intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los articulas: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: 51 de la ley de Obra
Pública y Servicios COnexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de ~EIContratista- para que formen parte integral del mismo.

3." Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios COnexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. COngreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloña General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y -El Contratista- previo al iniciO de los trabajos objeto
de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).- la hojas originales y sus copias deben estar siempre folladas y estar referidas al presente contrato;

b}.- Deberá de contar con un original para -El Municipio" y dos copias, una para ~EI Contratista- y otra para la
supervisión de la obra:

e).• las coplas deben ser desprendibtes, no así las originales, y

cl.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuenCia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- -El MuniCipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio., hasta su total termínació , de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,proyecto.ca~rogodeconceptosd ajo.precóos:~::o;~ ::wama íPueS)iman parteÓjnte



Municipio de llNUM. 'YUCA.TAN

Contrato No. FlSM--R33-091-Q07-2015-AD

Nombre de la Obra CONSTRUCCIONDE SAlA DE ESPERAEN MODULODE SALUD
DELA POBlACIDN DESANFR~NCISCOTlNUM. YU~T~N.

de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCIONDE SALA DE ESPERAEN MODULO DE SAlUD DE LA
P08lACION DE SAN~CISCO TlNUM. YU~T~.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $
204.818.96 (SON: DOSClENTOSCU~TROMIL OCHOCIENTOSDIEZYOCHOPESOS 96/100 M.N.) Más la cantidad de
$ 32.771.03 (SON: TREINT~Y DOS MIL SmCIENTOS SmNT~ y UN PESOS03/100 M.N.) Que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 237,589.99 (SON: DOSCIENTOSTREINTAY SIETEMil
QUINIENTOSOCHENT~y NUEVEPESOS99/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecuci6n.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de -30. días
naturales por lo Que "El Contratista~ se obliga a inidar las Obras Objeto de este contrato el dfa "30. del mes de
-NOVIEMBRE. del año "2015. y a concluirlas a más tardar el día "29" del mes de "DICIEMBRE. del ano .2015. de
confonnidad con el programa de obra Que fonna parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra." "El Municipio" se Obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- EN ESTE.CASOEl MUNICIPIONO OTORGAANTICIPO"El Municipio" otorgará un treinta por ciento
del costo global presupuestado en el presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de sus ofICinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria Yequipo
de construcción asf como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo
permanentemente en su caso y demás insumos. La Cantidad del Anticipo es $0.00 PESOS

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporCionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por
trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el (altante por amortizar en la última estimación. En caso
de que al término del ejercicIo presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratlsta~ a la Tesorerfa del MuniCipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de Que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10
(diez) dfas naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuesta! se hará efectiva la fianza que ~EIContratista~
deberá presentar para garantIzar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo,
en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contrat;sta~ recibirá de ~El MuniCipio~ los pagos, por la ejecución de Jos trabajos
ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarIos a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
Que "El Municip¡o~ determine, Que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de ~ElMuniclpio~, fecha Quese hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista. deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio~ la estimación acompañada de la
documentación Que acredite cada concepto (resumen de estimaCIón, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los
importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dfas hábiles siguientes a la fecha de corte; la
residencia de obra de MElMunicipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un
plazo no mayor 8 diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo. la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de Que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dichO
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
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gadas no se consideran como aceptación de los trabajas ya QU
erechO de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por,~Las estimaciones aunque hayan sido

MunicipIo. se reserva expresamente 1
indebidos.
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SI -El Contratista~ estu ••.iere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo ~E1
Contratista- no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por
-El Contratista. y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c}.• El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que -El Contratista.
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses
correspOndientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la FederaCión como si
se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiScales. Estos cargos se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso y se computarán por dfas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efecti"'amente las cantidades a disposición de ~EIMunicipio •.

Séptlma ...fJanza de cumplimiento del contrato .• "El Contratista-, a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
toclas y cada una de las obligaciones deri ••.adas del contrato, deberá presentar a "El Municipio., dentro de los quince
dfas naturales siguientes contados a partir de la fecha en que .El Contratista- hubiese recibido la adjudicación, una
póflza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por Institución
afianzadora debIdamente autorizada y comprobada sol••.encia, a fa\(()r de -El Municipio •.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
con••.enga en aceptar las siguientes declaraciones:

aJ.-Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b}.-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajOS a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en conc()(dancia con dicha prorroga o
espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

dl.-Que la Institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuada en los artfculos 95 y 118 de la ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantfa subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de ros vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere Incurrido "El
Contratista-, en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorizaci6n por escrito de "El Municipio".
Octa'fa.- Fianza de garantfa del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticIpo, ~EIContratista~ dentro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a .EI MuniCipio. la
fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a fa••.or de -El MunicipIo •. (NOAPLICA FIANZADE ANTICIPO)

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgadO. en cuyo caso. "El Municipio~ lo notificará por
escrito a la Institución afianzadora para su cancelación.

l.- La revisión de cada uno de los pr

Novene.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la rlWisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promQ\lida por
-El Municipio". a solicitud escrita de "El Contratista- la que se deberá acampanar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dfas hábiles siguientes a la f de
publicaci6n de los relati ••.os de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite: ~EIMunlcipio-, dentro d
"'einte dras hábiles siguientes, resol••.erá sobre la procedencia de la petici6n.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los Siguientes procedimientos:
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11."La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111..En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

La apllcaclón del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).• Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas. respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratiSta, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajOS
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- los Incrementos o decrementos en el costo de los insumas. serán calculados con base en el fndice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los fndices que requiera "El contratista y "El Municipio~. no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue. utilizando los
lineamientos y metodologfa que expida la multicitada;

c).-Los precias originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales
durante todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Decima.- Recepción de los trabajos.- -El Municipio~ recibirá los trabajos Objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren Sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaCiones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escrito a ~El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio. verificará dentro de cinco dfas hábiles siguientes, ta
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la 'VerificaCión,en un plazo de diez dfas hábiles, "El
Municipio. procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabiltdad de -el Municiplo-.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se sei'lalan:

a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista. el Importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
aeta de entrega recepción parcial correspondiente.
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c).• CUando de común acuerdo -El Municlpio- y .EI Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente
contrato. Los trabajos que se reciban~f uidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecld
este contrato. 1-
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d).• Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e}.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio~, levantando
el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantfas otorgadas por "El Contratista-o

Décima primera," Supervisión de los trabajos," "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derechO de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución. en la forma
convenida, asr como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El MunicipiO", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional.
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asr como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El Municipio~, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municiplo~ podrá solicitar el cambio de
representante de "El ContratistaW y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista~, como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
Obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de tOdas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio- en .relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio- cualquier cantidad Que éste se hubiere visto obhgado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de -El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecuctón de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme
a las órdenes de "El Municipio- dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposiCión inmediata, con los
trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista- sin que tenga derecho
a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabO dichos trabajos y sin que esto sea
motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajas Objeto de este contrato.

Si "El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad
incurra por la ejecución de los trabajos xc entes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.
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-El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vfa pública y a las dispOSiciones, Que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

-El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a -El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipuladO en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por -El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener tOdos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima cuarta.- sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio. tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por -El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los
siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutadoS y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista- está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de "El Contratista";

b).- Ademas de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que -El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha sei'ialada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2;000
(dos al millar) del importe de los trabajos Que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el
programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio.,

Para determinar la aplicaCión de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa Que, a juiCio de "El Municipio", no sea imputable a -El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El MunicipiO" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,

En caso de que "El MunicipiO" opte por la rescisión del contrato, aplicará a -El Contratista" una sanción consIstente
en un porcentaje del valor del contrato Que podrá ser, a juicio de -El Municipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta.~ Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de antiCipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cual uier
estado en Que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la termin ión
definitiva del contrato, reanudándose as obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EIMunicipio- podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso. se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta,- Rescisión del contrBto.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de -El Contratista" y al respecto aceptan que cuando -El Municipio" sea
el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial,
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si
es "El Contratista- quien decide rescindirlo, sera necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o viOlación por parte de -El Contratista" a cualquiera de las Obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anex.os,de las ordenes de -El Municipio- así como la contravención a las disposiciones.
lineamientos bases, prOCedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra Pública y Servicios Conexos dei
EstadOde Yucatán y su Reglamento en vigor, ~EIMunicipio. podrá optar entre ex.igirel cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si "El Municipio~ opta por la rescisión, ~EIContratista- estará obligado a pagar por concepto de daños y pe~uicios
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantras otorgadas.

Décima séptima.~ Procedimientos de rescisión.- Si -El Municipio" considera que -El Contratista- ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista~ el incumplimiento por escrito a fin de que éste.
en un plazo de quince dfas hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertInentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerandO los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente.
deberá estar fundada y motivada, ya su vez notificarse a "El Contratista- en su domicilio fiscal o en la dirección
electrÓnica. que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a -El MunIcipiO"
éste pagará los trabajos ejecutados, asf como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprObados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión dei contrato por causas imputables a ~EIContratista- y emitida la determinación respectiva. -El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dfas naturales siguientes, a la fecha de la notiflcadón de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equiPOS.que en su caso hayan sido entregados.
Una vez notificada por -El Municipio- la terminaCión antiCipada de los trabajos o la rescisión del contrato. procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas. levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra,

"El Contratista" estará Obligado a devolver a -El Municipio-, en un plazo de cinco dfas hábiles. contados a partir de la
notificaclón de la resolución que determine la resclsión del contrato. toda la documentación que se le hubIere
entregado para la realización de los trabajos.
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Décima octava.~Trabajos extraordinarios .• Cuando a juicio de -El Ayuntamiento- sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa. se
procederá de la siguiente forma:
l." Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

/
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a).- Si existen conceptos 'i precios unitarios estipulados en el contrato Quesean aplicables a los trabajos que se trate,
-El MunicipJo"'estará facultado para ordenar a "'ElContratista"' su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichOs precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y -El Municipio" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de -El Contratista y éste estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

e).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos Que sirvieron de base para formular los precios del tabuladO/'. En
uno y otro caso -El Contratista"' estará ObligadOa ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y cl, -El
ContratISta"', a requerimiento de -El Municipio"' y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración tos
nuevos precios unitarios acompañadOS de sus respectivos análiSis en la inteligencia de que, para la fijación de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver -El MuniCipiO" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (Quince) días
naturales. SI ambas partes llegaren a un acuerdO respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "'El
Contratista"' se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitariOS.

e).- En el caso de que -El Contratista- no presente oportunamente la proposición de precios a Quese refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Munlc¡plo~ podrá ordenarte la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yueatán 'i su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra'i los riesgos Inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que -El Municipio"' pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con
sus necesidades, "El Contratista. preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de
ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista"', desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de -El Municipio- para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos -El MunicipiO" dará a -El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento. los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para tOdos sus
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista- los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
Quese refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
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Si -El Municipio"' no opta por ninguna de las soluciones seiíatadas en los apartados 1 y 2 de esta Cláusula,
encomendar la ejecución de los traba" xtraordjnarios a terceras personas, conforme a las disposiciones
relativas.
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Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a)••Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando pOrcualquiera otra
causa no imputable a '"El Contratista'" le fuere imposible a este cumplir con el programa. solicitará opOrtunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria e)(presando los motivos en que apoye su solicitud. '"El Municipio-
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado -El Contratista" o la que '"El Municipio'" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que Impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que tueran
Imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para '"El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, MEIMunicipio'" decidirá si procede a Imponer a '"El Contratista- las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a '"El Contratista- el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajOS queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veintiCinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecuci6n de los trabajos, que debidamente flrmado por las partes. forma
parte integral de este contrato.

b).-COOvenloadicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas -El Municipio~ podrá modificar los contratos bajO la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y
no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactada ni impliQue variadón substancial al
proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de -El Munlcipio~. Dichas modificaciones no podrán. en mOdoalguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquIer forma el cumplimIento de esta ley.

Vlgéslma.- Subcontratacl6n.- "El Contratista- no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista- encomienda a otra persona la
realizadón de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que Incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.
CUando '"El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a -El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.
En todo caso de subeontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista- a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de -El Contratista-o

Vigésima primera ••Cesión de los derechos de cobro." -El ContratistaM solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cObro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio-, con la aprobad6n expresa,
previa y por escrito de "El Municipio-.

Vigésima segunda.- Jurlsdicción.- Para la Interpretación y cumplimiento del contrato así como para tOdo aquello que
no esté expresamente estIpulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista- renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.
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presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y servicios Conexos del
y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado

(\

VIgésima tercera.- Régimen jurfdlco.-
Estado de Yucatán, por su Reglame
de Yucatán, todos ellos vigentes.
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Vigésima cuarta.- Declaración final.- .EI Contratista- declara ser mexicano y conviene. aun cuando llegare a cambIar
de nacionaljdad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la
protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Me)(jcana todo derecho
derivado de este contrato.

C. JOSE LUIS PUC
Secretaño Comuna

(';
, .

o
REPR LEGAL

C, WlLLI
SINDICO

Testigos
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C, CARLOS HERRERA CISNEROS
TESORERO MUNICIPAL
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Municipiode TINUM,YUCATÁN

ContratoNo. FlSM-R33-09l-20l5.Q9.IR

Nombrede la Obra REHABILITACIÓNDE 5 PlANTAS POTABILlZADORASEN
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado Que celebran por una
parte el Municipio de TINUM, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. FELIPEDE
JESÚSCHANY!Wl yel Secretario Municipal, C. JOSE LUIS PECHPUCcargos Que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara ME' MunicipioM y por la otra parte:
NAZARIOKUYOCGÓNGORAal que se denominara "El Contratista". representado (a) por ING. NAZARIO
KUYOCG6NGORA en su carácter de PROPIETARIOde conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes:

Declaraciones

1.- El MMunicipio" declara Que:

l.l.-Al Presidente MuniCipal, como órgano ejecutivo y pOlitico del Ayuntamiento. le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretano Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públiCOS.

1.2 .• Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal del ejercicio 2015.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TINUM sito en
DOMICIUD CONOCIDO de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

II.-Invitaclón a tres personas, como mínimo. Con fundamento en los artículos 162. 163, 164 Y
165 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y 35 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- DeSignar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).• la elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2." ~EIContratista" declara que:

2.1." Acredita su personalidad mediante su Credencial de Elector vigente a la fecha, expedida por el
Instituto Nacional Electoral, lOque declara bajo protesta de decir verdad.

2.2." Que su registro federal de contribuyentes es KUNG-860401-9Wa

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 254.A de la calle 40 x 51 y 53 de la colonia
San Juan, de la localidad de Valladolid, municipio de Valladolid. Estado de Yucatán:

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la O'ganlzael6ny elementos suflelenes pacaobliga"e a la e,eeuelónde 'os "aba,os ,elatl,~a
objeto de este contrato.
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2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Vucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construCCión vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabaja, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6." Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores Que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios ConexOSdel Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de -El Contratista- para que formen parte integral del mismo.

3.' Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigOl";

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
Obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Mun¡cipio~ y -El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de Que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

aj.- La hOjas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para ~EIMunicipio" y dos copias. una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra; ~'

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancIas de cada caso: número.
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solUCión, prevención, consecuencia económica, '
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así corno la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio-, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra eeto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
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presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en: REHABILITACIÓN
DE 5 PLANTAS PDTABIUZADORAS EN EL MUNICIPIO DE TlNUM. YUCATÁN.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 461.026.79 (Son: Cuatrocientos Sesenta y Un Mil Veintiséis Pesos Pesos 79/100 M.N.) mas la
cantidad de $ 73,764.29 (Son: setenta y Tres Mil Setecientos Sesenta y Cuatro Pesos 29/100 M.N.)
que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 534,791.08 (Son:
Quinientos Treinta y Cuatro Mil Setecientos Noventa y Un Pesos 08/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
"30" días naturales por lo que "El Contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
"30" del mes de "NOVIEMBRE" del año "2015" 'i 3 concluirlas a más tardar el día "29" del mes de
"DICIEMBRE" del año "2015" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajOSseñalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- NO APLICA "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo glObal
presupuestado en el presente contrato, que corresponde a la cantidad de $ 0.00 (Son: Cero Pesos
00/100 M.N.) I.V.A. incluido, para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción
de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo
de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción. la
adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortIzar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista~ recibirá de "El Municipio- los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos 105 requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha ~
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora yen las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- -El Contratista- deberá entregar a la residenCia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de 105 seis dfas
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de -El Municipio\ para realizar la revisión y '\
autorización total de las estImaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho pla a estimación se dará por autorizada. ~ ~
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b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación,

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
~ElMunicipio~ se reserva expresamente el derechO de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si -El Contrat¡sta~ estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo -El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara Que la estimación
queda definitivamente aceptada por -El Contratista" y perdera su derecho a ulterior reclamación.

cj.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EI
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el CÓdigo
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dras naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en Quese pongan efectivamente las cantidades a disposición de
-El Municipio".

Séptima,.Fianza de cumplimiento del contrato.- -El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de' contrato, deberá presentar a .EI
Municip¡o~, dentro de los Quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en Que ~EI
Contratista. hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada pOr institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de -El Municipio.,

El contrato no surtirá efecto mientras ~EI Contratista- no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

aj.- Que la fianza se otorgue atendiendo a tOdas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de Que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajOS a Que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigenCIaQuedará autom~ticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).• Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institUCión afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la Que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos Que resultaren en dichos trabajOS, de los vicios ocultos y de cualquier otra
respOnsabilidad en Que hubiere incurrido MEIContratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y so'o podrá ser cancelada con autorización por escrito de -El Municipio",

Octava,- Fianza de garantía del anticipo.-NO APLlCA,-Para garantizar 'a correcta inversión del anticipo,
.EI Contratista- dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a -El Munlci io" la fianza por el importe total del anticipo otorgadO, expedida por
institución afianzadora debida e autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El MunicipiO",
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Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticIpo otorgado, en cuyo caso. "El Municipio. lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos (NO APLICA).' las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajas
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio~, a solicitud escrita de "El Contratista~ la Que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; "El Municipio~, dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los Siguientes procedimientos:

l.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

1lI.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos. serán calculados con base en el [ndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los fndices que requiera ~EI contratista y "El Municipio~, no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la mutticitada;

c)..Los precios originalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejerciCio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escrito a "El MunicipIO" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de o a ncentrado de estimaciones);1 Municipio. verificará dentro de cinco
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verificación, en un plazo de diez días hábiles, -El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio-.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a MEIContratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).. Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juiCio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su re<:epci6n; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

cl.- Cuando de común acuerdo "El Municipio. y "El Contratista- convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos Que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando -El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio~ Quien liquidará el importe de los trabajos que de<:idarecibir.

ej.- Cuando la autoridad judiCial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, except!Jando el inciso e), se prOCederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio., levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con -El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
eje<:utados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por -El
Contratista",

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- MEIMunicipio., a través de los representantes Que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a MEIContratista", por escrito, las instrUCCionesque estime pertinentes relacionadas con
su ejecución. en la forma convenida, así como las modificaciones Que. en su caso, ordene -El
Municipio •.
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Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecUCiónde lOStrabajos ya sea en el sitio de estos o en los fugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista- se Obligaa establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato. asf como para aceptar u objetar. dentro del plazo establecido anteriormente. las ,
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de -El Contratista-. ¡amente a su intervención en los trabajos. deberá ser aceptado por "El .
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Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de MEIContratista M y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de .EI Contratista" con sus trabajadores.- MEI Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El MuniCIpio. en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de.8 ContratistaM •• "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de fas trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulada en el contrato
y sus anexos o conforme a fas órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por eJlo. En este caso MEI
Municipio., si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista. realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El ContratistaM deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción. control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejeCución de sus
trabajos.

MEIContratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a MEIMunicjpioM o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrUCCiones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

-El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener tOdos los
dictámenes, permisos. licencias y demás autorizaciones que se reQuieran para la ejecución de los
trabajos Objeto de este contrato.

Décima cualta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El MunicipiO. tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista- de acuerdo al ~
programa aprobado para lo cual .El Municipio- comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
-El Municipio. sancionará a -El Contratista- en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el Importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses "
transcurrtdos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la reVISión,por lo tanto mensualmente
se hará la retenslón o devolu que corresponda a fin de que la retenCión total sea la procedente;
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes MEIContratista. está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).• Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que MEIContratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de dras transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio •.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor ° por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, MEI
Municipio. pOdrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,

En caso de que -El MunicipioM opte por la rescisión del contrato, aplicará a -El Contratista. una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio-, hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor,

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a MEl
Contratista. se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta .• Suspensión de los trabajos." "El Municipio", dando aviso por escrito a -El Contratista.
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas Que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantra.
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Encaso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista~ a cualqUiera de las Obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio. así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requiSitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Regtamento en vigor, MEIMunicipio.
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión ,
conforme al procedimie to Que se señala en la cláusula décima séptima.

~

Décima sexta.- Rescisión del contrato," las partes convienen en Que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista~ y al respecto aceptan que
cuando MEIMunicipiO" sea el Que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial; bastando para ello que se cumpla el procedimiento Que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto Que si es -El Contratista~ Quien decide rescindirlo, será
necesario Que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.
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Si -El Municipio. opta por la rescisión, -El Contratista. estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio. considera que -El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando ros argumentos y pruebaS que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada.
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajOS o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El MuniCipio" éste pagará ros trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista- y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes. a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicionar de los trabajOS por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por -El Municipio" la terminación anticipada de tos trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y dispoSiCión de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a -El Municipio-, en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juiCio de -El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la sigUIente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a -El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y -El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervenCión de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), -El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulado En uno y otro caso "El Contratista- estará obligado a ejecutar los trabajOS'
conforme los nuevos p. s.

/~.
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d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c), ~EIContratista", a requerimiento de -El Municipio- y dentro del plazo que éste señale. someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que. para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EIMunicipio~ lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~EIContratista~ se Obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que -El Contratista- no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio- podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El COntratista~.

Además, con el fin de que -El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista- preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, -El Contratista~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos -El Municipio- dará a "El Contratista- la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

SI -El Municipio~ determinase no encomendar a .EJ Contratista~ los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio- no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas,

Décima novena .• Convenios Modificatorio-

a).• Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a ~EIContratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su SOlicitud. -El Municipio- resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dras naturales
sobre la JUStificaCIóno procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya solicitado -El •.
Contratlsta~ o la que -El u IClpio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modIficaciones al ~

prog"'ma correspondl ~ \JI ~
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a -El Contratista~, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio~ el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio~ decidirá si procede a
imponer a -El Contratista~ las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla. podrá exigir a -El
Contratista~ el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por
las partes. forma parte integral de este contrato.

b),-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajO su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio~ podrá modificar los contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a [as nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajO la responsabilidad de -El Municipio-. Dichas mOdificaciones no podrán. en modo
alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del Objeto del
contrato original. ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima." Subcontratación," -El Contratista. no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo. para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista. encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajOS Objeto del contrato.

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a -El Municipio., el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontrataclón.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será .EI Contratista. a quien
se cubrirá el Importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de -El Contratista.,

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro,- "El Contratista. solo pOdrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones Que por trabajos ejecutados le expida .EI Municipio., con
la aprobación expresa, previa y por escrito de -El Municipio •.

Vigésima segunda,- Jurisdicción,- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo ~
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a fa jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Merida, por lo tanto "El Contratista. renuncia al fuero que pudiera
corresp:mderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del ,-
Código Civil del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta,- D~ración final.. "El Contratista. declara ser mexicano y conviene, aun cuando
lIegO'ea carnb;a' d ;o:alldad. en segwse con"de,ando corno rneXle;;;¡¡ cuanto a ~e \::trato
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Municipio de TINUM. YUCATÁN

Contrato No. FlSM-R33-091-2015-09-lR

Nombre de la Obra REHABILITACiÓN DE 5 PLANTAS POTABILlZAOORAS EN
EL MUNICIPIO DE TINUM, YUCATÁN.

se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana tOdo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de T1NUMmunicipio del mismo nombre. Estado de Yucatán
el día 27 del mes de Noviembre del año 2015.

unicipio"

Secretario Munie

por ~los Testigos"

c. Carlos Abraham Herrera Cisneros
Tesorero Municipal


